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A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .— 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
iq. D g.), S. M. la Reina Doña Victo- 

fia  Eugenia, S, A.. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Syúm- 707,

Queriendo dar una prueba de Mi 
leal aprecio a D. Ramón Nonnato Ma

r ía de Dalmau y Olivart, Marqués de 
Olivart,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isbel la Ca
tólica, en la vacante de D. Josió Con
gosto y Vaillant.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
fnil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Estado,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Núm . 708.

Queriendo dar una señalada prueba 
de Mi Real aprecio a D. Cipriano Mu
ñoz y Manzano, Conde de la V iñaza, 

Vengo en concederte el Collar de la 
Real y distinguida Orden de Cardos III.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

PJúm. 708.
Queriendo dar una señalada prueba 

de Mi Real aprecio a doña María de 
la Concepción Loring y Heredia, Mar
quesa viuda de la Rambla; a doña 
Isabel Heredia Loring, Condesa de 
Guadalborce; a doña María Antonia 
Atienza y  Benjumea, Marquesa de 
Val-encina, y a doña Josefa Diosdado 
y Armero, Marquesa de Angulo y  de 
Gasa Mendaro,

Vengo en concederles la Banda de 
la Real Orden de Damas Nobles de la 
Reina María Luisa.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Mig u e l -P r im o  d i  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Este Ministerio, recogiendo 

la noble iniciativa del de Marina, 
aceptada por el Consejo de Ministros, 
se honra en proponer a V. M. el ad
junto proyecto de Decreto, por el cual 
se concede derecho a una modesta 
pensión a las clases y a la marinería 
que perteneció a la Escuadra del Pa

cífico entre las fechas de 14 de Abril 
die 1864 y 29 de Junio de 1866, ini
ciación y término de la campaña que 
culminó en el combate del Callao. Sé 

¡ viene a rendir con esto un tributo dé 
justicia y de humanitario auxilio a loé 
octogenarios supervivientes, de mane-, 
ra análoga a la que otorgó a los de 
la campaña de Africa la ley de 13 dé 
Enero de 1916, procurando librar dé 
la total pobreza a los servidores de la 
Patria que vivieron aquellas págimaé 
gloriosas de nuestra historia.

Se regula el otorgamiento de esta# 
pensiones, haciéndole depender de la 
carencia de toda otra asignación, fiján
dose la cuantía, en términos de gratí 
modestia, en la cifra anual de 500 pe-? 
setas, a percibir vitaliciamente y sin 
derecho de transmisión. Se conservan; 
así las características del mismo beL 
neficio reconocido por la citada ley «j 
los supervivientes de la campaña dé 
Africa en los años de 1859 a 1860.

Por lo expuesto, ed Ministro que sus-* 
cribe somete a la aprobación de Vues^ 
tra Majestad e¡l adjunto proyecto dé 
Decreto.

Madrid, 18 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L R . P .  de V. M*

J o s é  C a l v o  S o t b l o i

REAL DECRETO
WÚm. 710. 

De acuerdo con Mi Consejo dé MI** 
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.• Todo ©1 que como otó-' 

se o individuo de la marinería o asi-* 
ipiilado a ella hubiera formado parte
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de las dotaciones de la Escuadra del; 
Pacífico entre las feolias de 14 de 
Abril de 1864 y  29 de Junio dle 1866, 
gozará, mientras viva, de una pensión 
anual de 500 pesetas, intransmisible, 
previos los requisitos y con las lim i
taciones que expresan los artículos si
guí entes:

Artículo 2.° A  los efectos del ar
tículo anterior, el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina declarará en cada 
caso el derecho al disfrute de las pen
siones de los supervivientes que soli
cite,n acogerse a los beneficios otorga
dos en este Real decreto.

Artículo 3.° Quedarán exceptuados 
de los beneficios concedidos por este 
Real decreto los supervivientes que 
disfruten sueldo, pensión o cualquier 
otro haber del Estado, die los fondos 
provinciales o municipales, o los que 
no reúnan las condiciones exigidas por 
el número 4 del artículo 15 de la v i
gente ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 4.°. E l importe de las pen
siones concedidas, según las reglas 
que preceden, se satisfará por el Mi
nisterio de Hacienda con cargo al P re
supuesto general del Estado, Sección 
cuarta, de las Obligaciones generales.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
W Ministro d« Hacienda»

José  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSIC ION

SEÑOR: En el preám bulo del Real 
decreto del 25 de Febrero  de 1924 
se anunciaba ya a V. M. el deseo 
del Gobierno de p rom over por m e
dio de d isposiciones venta josas el 
m ejoram iento de las industrias h i- 
drom edicinales, que tanto am paro 
merecen en otros países de los Po
deres públicos, por la cuantía de la 
riqueza que representan. En nues
tro país, a pesar de haber decaído 
bastante en estos ú ltim os años, s ig 
nifican todavía más de cien m illo 
nes de pesetas, actuando de una 
manera im portante en el rend im ien
to económ ico de la Nación ; pero con 
ser tan interesante este sign ificado5, 
es mucho m enor que si se le con
sidera desde el punto de v is ta  del 
beneficio indudable que a la salud 
pública reportan.

El citado Real decreto se enca
minó principalm ente a la  regla-» 
mentación del personal facu lta tivo

de los Estab lecim ientos balnearios, 
pero  dejó en silencio a otro e le
mento no menos im portante, el de 
la propiedad balnearia, que desde 
hace mucho tiem po viene reclam an
do medidas, de apoyo y protección , 
tanto en el orden h ig ién ico  como en 
el de organ ización  oficia l de los e le
mentos que la in tegran ; así es, que 
aunque desde 4906 existe con ca-; 
ráeter particu lar una A sociación  a 
la que pertenecen la  m ayoría de los 

v Estab lecim ientos, carece ésta toda- 
! v ía  de la sign ificación  ofic ia l que 

sería de desear para hacer más e-fin 
‘ caz el esfuerzo colectivo, ya que se 

encuentra privada de las facu ltades 
y  p r iv ileg io s  de representación  de 
que gozan o tros organ ism os s im i
lares, lo cual redunda en deficien
cias y dificultades para la adm in is
tración  pública cuando trata de o r
gan izar o im poner normas u ob li—: 
gaciones genera les ; y por esto se 
propone la constitución  de una A so 
ciación Nacianal de la propiedad 
balnearia con carácter obligatorio- 

Por lo demás, sin pretender una 
re fo rm a  tota l de la leg is lac ión  v i-  

. gente, se establecen en este p ro 
yecto nuevas normas de reglamen
tación para ciertos aspectos lega 
les que son m otivo  de descanaci- 
m iento o con fusión  en la actuali
dad; tal sucede con los perím etros 
de protección, la intervención de la 
Adm in istración  en la venta y arren 
damiento de establecim ientos, pro- 

, tección del nom bre y carácter m e- 
1 dicinal de las aguas embotelladas, 

etcétera, dejando como supletoria 
i en todo lo demás a la leg is lac ión  de 

1874, que aunque antigua es toda
vía aprovechable.

Por ello  el M in istro que su ser i - 
; be tiene el honor de som eter a la 

aprobación de Y. M. el sigu iente 
. proyecto de Real decreto.

M aand, 18 de A b ril de 1927.
: ' SEÑOR:

A L  H. P de Y M., 
S ev e ria n o  M a rt ín e z  A n ido

R E A L  DECRETO

IMm- 711-

De acuerdo con Mi Consejo de 
M in istros, y a propuesta del de la 
Gobernación.

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtícu lo  1.° Can el fin de fa c i

lita r y unificar la acción oficial, así 
como para el fom ento de la indus
tria  balnearia, se constitu irán los 

i p rop ie ta rios  de Establecim ientos 
: balnearioSj dei aguas? m edicinales en

Asoc ia c ión  N ac ion a l con ¡carácter 
ob liga torio .

Pertenecerán  a. dicha Asociaciún^; 
tanto los dueños de estos E s ta b fe  
cim ientos como* tos que careciendo; 
de ellos tengan sólo a u to r iza c ió n : 
para la ven ta de aguas em botellan 
das con el sign ificado de aguas mé-í 
d icinal es.

A rtícu lo  2.° Corresponderá á W  
Asociación  Nacional de propietarios; 
de aguas m edicinales y  ba lneario^  
de España representación  p o r  me™: 
dio de su Presidente o de Y oca le f; 
designados por la Junta de Gobier-f 
no, en la Junta central de transpor-4 
tes y  en organ ism os análogos de 
interés para la  industria ba ln earia

Artícu lo  3.° E sta  Asoc iac ión  fes* 
tará gobernada y adm inistrada pofi 
una Junta de Gobierno nombrada’ 
por los prop ios asociados en Asamn 
blea anual, con a rreg lo  a unos EsV 
tatutos que serán aprobados por l| 
D irecc ión  genera l de Sanidad.

A rtícu lo  4.® E l sostenimientof 
económ ico de la Asociación  corren 
rá  exclusivam ente a cargo de losf 
asociados, los cuales quedan obií~: 
gados a sa tis facer las cuotas maf-í 
cadas en los Estatutos, entendí é ñ f  
do se que el hecho, de no satisfaz 
cerlas traerá consigo Ja intervencióíi 
de la Junta de Gobierno de la Asocia-; 
ción, la cual queda facultada ará 
la im posición  de m ultas iguales: á ! 
las cuotas señaladas, pudiendo ron 
currir a la. Autoridad jud ic ia l para 
su exacción en caso de rebeld ía.

A rtícu lo  5.° L a  Asociación  vigi-* 
la rá  la  clandestin idad de bailn}ea4c 
rios, adoptando por su cuenta laiti 
medidas que estim e oportunas paa, 
ra  im pedirlas y  dando conocí m i en-?, 
to, en caso de rebeldía, a la D lJ 
re-cci ón genera l de Sanidad de W  
que funcionen ilegalm ente, parafy 
que por ésta se im pongan las san-:j 
ciones a que hubiere lugar. i

Quedan obligados los dueños y j 
arrendatarios de balnearios al cum ^ 
plim ien to de las prescripciones s&~: 
n itarias que les sean impuestas paü 
las Autoridades correspondientes,; 
y  en caso de abandono o desobe-: - 
di encía de aquéllas les serán im 
puestas las multas que se acuers! 
den,, según la gravedad de la fa lJ  
ta, pudiendo llegarse  hasta la  dan*, 
sura del Establecim iento.

A rtícu lo  6.° L a  enajenación  $  
títu lo gra tu iío  u oneroso de los 
tableei m íen los ba lnearios o expida 
taciones de aguas m inero-m edioi^  
nales declaradas de u tilidad  púb lH  
ca no podrá efectuarse cuando s4¡ 
tra te  de ded icarlas a g im á
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jdiferentes sin el consentim iento y 
aprobación expresa de la Adminis* 
tración pública la cual lo dará, si 
procede, por medio de Real orden.

En el caso de que los propieta
rios de estos Establecim ientos los 
arrienden total o parcialm ente, el 
arrendatario queda subrogado en 
Jodas las obligaciones del arrenda
dor que se relacionen con la hi
giene o la salud pública, a fin de 
que éstas no queden incumplidas.

Artículo 7.° Ningún Estableci
miento balneario ni ningún agua 
que se venda embotellada con ca
rácter medicinal podrá llevar nom 
bre igual o análogo que dé lugar a 
confusión con los que figuran ya 
sancionados por el uso corriente, y 
por su significación medicinal co
nocida. La Dirección general de Su-; 
nídad, en los expedientes de decla
ración de utilidad pública, de bal- 
neo r : o y  autorización para venta 
de aguas medicinales embotelladas, 
estúd;ará los casos que se presen
ten., adoptando las medidas opom 
tuna- para evitar que al amparo 
de m  nombre conocido puedan lu
crarse otros explotadores o anun
ciadores con fines exclusivamente 
comerciales y con evidente perju i
cio de la salud pública, expuesta a 
confusiones por identidad o serne* 
jan:-; de nombres.

Artículo 8.° Los propietarios de 
balnearios y de aguas minero-medi- 
cir As embotelladas que quieran 
cerrar sus establecimientos cesan
do r ■ ol negocio, lo com unicarán 
con un mes de anticipación a la 
Dir-' ion general de Sanidad, la 
cual propondrá la correspondiente 
Re ' orden de clausura, entendién* 
dr que cualquier entidad o p a r
ticu lar podrá solicitar nuevamen
te el. correspondiente beneficio de 
utilidad pública para continuar ex
plotando el Establecimiento por su 
cuenta si por la Dirección general 
de íútoidad, asesorada por el Real 
Cor - y o  de Sanidad, se consideran 
las aguas en cuestión de suficien
te im portancia médica para ju s ti
ficar la medida.

Artículo 9.° Todo balneario de
clarado de utilidad pública gozará 
de un perím etro de protección en 
el cual 110 podrán ejecutarse obras 
que puedan perjudicar a los m a
nan {i ales, quedando garantizado 
además en la form a que indica el 
fcHículo 37 del Reglamento dé obras

servicios m unicipales. Estos 'pe* 
"rim eIros' se señalarán de Real or
den por el Ministro de la Gober
nación. previo informe de la Di

rección médica del Establecim ien
to y de la Jefa tu ra  de Minas del 
distrito correspondiente, y si nece
sariam ente hubiera de ejecutarse 
alguna obra dentro de dicho perí
metro, la autorización no se con
cederá sin los previos informes por 
los que se garantice que las citar» 
das obras no han de perjudicar al 
caudal ni a la composición quími
ca de las aguas, ni a la comodidad 
e higiene de los bañistas.

Artículo 10. Todo balneario de
clarado de utilidad pública podrá 
u tilizar el correspondiente derecho 
de la expropiación forzosa, previo 
expediente de justificación y per
miso que d ará  el Ministro de la 
Gobernación y con arreglo a los trá-. 
m ites y requisitos exigidos por las 
leyes vigentes. Estos expedientes 
serán independientes de los que se 
incoen para el señalam iento de pe
rímetros de protección, y para Con
cederlos será necesario oír el dic
tamen de la Jun ta de Gobierno de 
la Asociación nacional y del Real 
Consejo de Sanidad en pleno.

Artículo 11. Quedan autorizados 
los Gobernadores civiles y la-D i* 
rección general de Sanidad para la 
imposición de m ultas de 250 a 1.000 
pesetas a los dueños o explotado
res de balnearios clandestinos, así 
como a los infractores de las me
didas de orden gubernativo y sa 
nitario  que se dicten en m ateria de 
régim en balneario por estas Auto* 
ridades, de cuyas m ultas se conce
derá el oportuno recurso de alza
da ante el Ministro de la Gober
nación por térm ino de tre in ta  días, 
a contar de la fecha de imposición 
de la m ulta.

Artículo adicional. Quedan de* 
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo mandado en este R¿al 
decreto, singularm ente lo estable
cido en el artículo 177 de la In s
trucción general de Sanidad.

Dado en Palacio a diez y ocho 
de Abril de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Ministro de ia Gobernación»

Severiano  MaPcTínez  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

N úm. 336 .
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

que dispone la Real orden número

305, autorizando la constitución de. 
una Comisión para distribuir los fon
dos que se recauden con destino a los 
damnificados por ios últimos tempo^ 
rales en Marruecos y zona peninsular 
de Levante, y de acuerdo con las pro-  ̂
puestas de los Ministerios respecti* 
vos,

S. ¡M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido disponer:

1.° Que la referida Comisión se 
constituya bajo 3a presidencia tíq 
V. E., estando integrada por los se* 
ñores D. ALfredo Espantaleón Moli* 
na, D. Manuel Becerra Fernández y 
D. Carlos Sauras Navarro, designados 
por los Ministerios de Gobernación, 
Fomento y Hacienda, respectivamen* 
te, y D. Julio López Oliván, D. Fer-; 
nando Duque Sampayo, Jefes de las 
Secciones de Asuntos civiles de Mu-, 
rruecos y de Contabilidad de* la Di* 
rección general de Marruecos y Golo* 
nias, y D. Desiderio Alonso Montero, 
Habilitado de la misma.

2.° Que las solicitudes de indem
nización se entregarán en los Gobier* 
nos civiles de las respectivas, provin* 
cias las de España, o en la Alta Co
misaría las de Marruecos, antes del 
1.° de Mayo próximo.

Los Gobernadores civiles y el Alto 
Comisario, previos los requisitos que 
marca la Real orden citada y con su 
informe, cursarán directamente las 
instancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias.

3.° Los "'donativos se recibirán en 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias (Presidencia dei Consejo de 
Ministros.)

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1927.

El Vicepresidente del Consejo de Ministros, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Marruecos
y Colonias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm 419.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, conforma 
a lo establecido en el artículo 545 de 
la ley provisional sobre organización 

Poder judicial, para la plaza de 
Oficial de Sala, vacante en esa Au
diencia por fallecimiento de LVEuge* 
nio Nadal y Gamps, que la servía, a 
D Antonio Morera Valls, caí o ocupa él
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prim er lugar de la tem a elevada por 
esa Sala de gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 420.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de S’Arracó, solicitando la 
creación de un Juzgado municipal, 
por haberse constituido en Ayunta
miento independiente, al segregarse 
del de Andraitx:

Resultando que en e-1 expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, con las ventajas 
consiguientes para los vemos de dicha 
localidad:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo 1.° de lia ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
190T, no derogado por las disposicio
nes referentes a la materia dictadas 
con posterioridad, en cada término 
municipal habrá un Juzgado munici
pal :

Visto el citado artículo y el 12 de 
la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el in
forme favorable de la Sala de gobier
no de esa Audiencia,

S. M. e l R ey  (q . D. g.) h a  tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expediente h a  
emitido la Sala de gobierno del T ri
bunal Supremo, la creación, en el pue
blo de S’Arracó, de un Juzgado mu
nicipal, con el misino territorio ju ris
diccional que el asignado a su Ayun
tamiento, que dependa, para todos los 
efectos judiciales, del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción del dis
trito de la Lonja, de esa capital.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a fui de que 
se sirva dictar las disposiciones opor
tunas para que en la forma determi
nada por Ja legislación , vigente, se 
proceda al nombramiento de .Juez, Fis
cal, sus suplentes respectivos y de los 
dependientes necesarios para el ser
vicio del mencionado Juzgado, a íin 
de que pueda, empezar .a funcionar lo 
antes posible, lo mismo en lo que se 
refiere a los asuntos (te índole judi
cial de su competencia, como en lo 
que aféelo el servicio del Registro ci

vil, comunicando a este Ministerio el 
día que V. I. señale para que comien
ce a funcionar el referido Juzgado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia ele 
Palma.

Núm. 421.

limo. Sr.: Visito el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Sabero, en la provincia de 
León, solicitando la creación de un 
Juzgado municipal por haberse cons
tituido en Ayuntamiento indepen
diente al segregarse del de Gistierna: 

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la constitución del 
Ayunamiento de Sabero, así como la 
conveniencia de acceder a lo .solici
tado :

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero de la ley 
de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 19'07, no derogado por las dispo
siciones referentes a la materia dic
tadas con posterioridad, en cada tér
mino municipal habrá un Juzgado 
municipal:

Visto el citado artículo y e,i 12 de 
la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable de la Sala de go
bierno de esa Audiencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de gobierno del Tri
bunal Suprmo, la creación en el pue
blo de Sabero de un Juzgado munici
pal, con el mismo territorio jurisdic
cional que el asignado a su Ayunta
miento, que dependa, para lodos los 
efectos judiciales, del Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción de Riaño.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar ías disposiciones opor
tunas para que, en la forma determi
nada por la legislación vigente, so 
proceda. ai nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y de 
los dependientes necesarios para el 
servicio del mencionado Juzgado, a fin 
de que pueda empezar a funcionar lo 
antes posible, lo mismo en lo que se 
refiere a los asuntos de índole judi
cial de su competencia como en lo 
que afecta al servicio del Registro ci
vil, comunicando a este Ministerio el 
día que. V. I. señale para que comien
ce a funcionar el referido Juzgado.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yaliadolid.

Núm. 422.
Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por D. Francisco Cabrero Gallo, 
Secretario de Sala en situación de ex
cedencia voluntaria, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
del Real decreto de 30 de Mario 
de 1915’,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrarle Secretario de Sala 
det esa Audiencia, cargo vacante por 
defunción de D. Mariano Clavero Ba~ 
laguer, que lo desempeñaba.

Lo que de Real orden digo a V, L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 20 de Abril 
de 1927.

PONT®
Señor Presidente de la Audiencia

Zaragoza.

Núm. 423.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por D. Francisco P. Rodrí
guez Benayas, Secretario judicíiti 
excedente de categoría de en tra d ^  
y de conformidad con lo preven!<M 
en el artículo 33 del Real decreto 
de í.° de Junio de 1911, modificado 
par el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 
a bien nom brarle para la Secretaría 
del Juzgado de prim era instancia Úé 
Riaza, vacante por excedencia i fe . 
D. Quintín Santos Gozalo. i

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m a
chos años. Madrid, 20 de Abril ífti 
1927. :

PONT®
Señor Presidente de la Audiencia

V

Madrid.

Núm. 424.
Ilmo, Sr.: En vista del expediente 

para la. provisión de la Secretaría, 
vacante, por fallecimiento de don 
José Luis Galiana, en el Juzgado 
del d istrito  de. San Vicente, de Va
lencia, de categoría de térm ino, qUe 
debe proveerse por antigüedad, co
mo comprendida en el segundo 
los turnos de esta clase estableéis 
dos m  el párrafo  segundo del a r
tículo. 12 del Real decreto de i.9 M
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Junio de 4911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S* M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
;a bien nombrar para desempeñarla 
a D, Manuel Pérez Damián, Secre
tario judicial de Osuna, que resulta 
£1 más antiguo de los solicitantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solici
tantes, lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia-

RLúm- 425.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por Juan Ortín Parra, Alguacil 
del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Briviesea, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases, de 22 
de Julio del mismo año,

S- M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente en el 
expresado cargo, por término no 
inferior a un año y que no exceda 
de diez.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos-'

) lym . 420.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión, por 
concurso de traslación, de la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de instruc-; 
ción del distrito de Occidente,, de 
Gijón, de categoría de término, va
cante por fallecimiento de D. Al
fredo Picó Díaz, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 1.° 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1915,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bieu nombrar para la referida 
plaza a D . Eustaquio Alvarez de la 
Villa, Médico forense de San Se
bastián.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ía  su conocimiento y efectos c o n 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 20 de Abril de 
1927.

PONTE
¡Señor Presidente de la Audiencia 

de Oviedo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
ftúm. 08.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 
de acuerdo con la propuesta de 
V. E., ha tenido a bien declarar 
con derecho a tomar parte en -las 
oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Sanidad de la Armada, que 
fueron convocadas por Real orden 
de 12 de Enero último (D. O. nú
mero 10 y  Gaceta  de Ma d r id  , del 15 
de igual m es), para cubrir ocho 
plazas de Tenientes médicos de la 
misma, a los 36 individuos que 
figuran en la adjunta relación, por 
reunir los requisitos legales para 
ello.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1927.

CORNEJO
Señores Inspector Jefe de la Sección 

de Sanidad, Almirante Jefe de la ju
risdicción de Marina en la Corte. 
Señores.

Relación de individuos con derecho a 
tomar parte en las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, convocadas por Real or
den de 12 de Enero último (Diario 
Oficial número 10).
Número 1.— D. Miguel Zaragoza 

González.
2.— D. José G, de Amaniel Domín

guez.
3.—D. Carlos Pacheco Lozano.
4.—d. Flavio* Monforte Encabo.
5.— D. Juan José García Sánchez.
6.—D. Blas Carrillo Jiménez.
7.— D. Antonio Ramos Martín.
8 .— D. José Mpncayo Márquez.
9.— D. Gonzalo García Vaquero.
10.— D. Juan del Castillo Bertrand.
11.—D. Juan Caldenty Caildenty.
42.—D. Manuel Galán Ros.
13.—D. Miguel Yyázquez Fernández.
14.—D. José Aparicio de Santiago.
15.— D. Alfonso Queipo de Llano.
16.—D. Manuel de la Loma Femán- 

dez-Marchante.
17.— D. Tomás Rey González.
18.—D. Joaquín Pallarás Uge.
19.— D. Modesto Marín Muñoz.
20.—D. Enrique Mestre Solares.
21.—D. Lorenzo Castañeda Martí

nez.
22.— D. Bonifacio María Alvarez 

Fernández.

23.— D. Francisco Navarro Córdoba.:
24.—D. Bruno de Madrazo López.
25.—D. Luis Suárez López Alt and- 

rano.
26.— D. Juan José Hernández Lozano,,
27.— D. Julio Pérez Alvarez.
28.— D. Man uel Palomo Barba.
29.— D. Eduardo Romo áldama.;
30.—D. Justo A. Gimeno Gracia.
31.— D. Federico Uya Besó.
32.—D. Eduardo Vareta de Se i jas 

. Carrascosa.
33.—D. Benito Cortejoisia Villanueva§,:
34.— D. Antonio Briñón Pastor.
35.—I). .José Lorenzo Hernández.
36.— D. Eduardo Ramos Rodrigue^

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
RSum¡ 216.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Enrique Gallego Sebas
tián, Aparejador del Catastro de la 
riqueza urbana, con destino en el Ser-i 
vicio Central, en solicitud de coreen 
sión de un mes dei licencia por en-* 
fermedad, que acredita según se disn 
pone en el artículo 33 del Iteglamenn 
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre d 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle dicha licencia, con 
abono de sueldo entero.

Lo que de Re ai orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos eonsD 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda-: 

des y Contribución territorial.

Habiéndose incurrido en un error 
material al publicar la Real orden de 
13 del corriente mes, relativa al con
curso para la provisión de vacantes 
de Aparejadores del servicio del Ca- 
tastro de la riqueza urbana, se inserí 
ta de nuevo a continuación la dicha) 
Real orden, subsanando el aludido 
error:

Riúm. 209 (rectificada).

Ilmo. Sr.: Hallándose vacante
una plaza de Aparejador del Ca- 
tastro de la riqueza urbana, según; 
la planta consignada en los prew 
supuestos generales del Estado pa-' 
ra el año económico de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.), & propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer:

Que con sujeción a lo dispuesto 
por el Real decreto de 25 de Junib! 
de 1906 (Gaceta del 27), y en armo
nía con el artículo 2.e adicional dé
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la ley de P resupuestos para el 
ejercicio de 1922-23, se abra un 
concurso entre Aparejadores "^pa
ñoles, a fin de proveer tres de las 
referidas plazas para  cubrir la va
cante existente en la actualidad, 
más las que se produzcan basta  ei 
momento de elevar a la Superio
ridad la propuesta  de nombrara * ri
to, Los restan tes  concursantes ad
mitidos, has ta  completar el refe
rido número de tres, quedarán en 
expectación de destino.

El concurso se a ju s ta rá  a las 
regias siguientes.

1.a Las solicitudes se p r ° s o l ta 
rán en el Registro de ,!a Dirección 
general de Propiedades y Contri
bución terri torial de cuatro a seis 
de la tarde, todos los días hábiles, 
en el plazo de un mes, desde la fe
cha de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de
biéndose acom pañar a dichas soli
citudes la cédula personal, certifi
cado de nacimiento, título acadé
mico profesional, certificado del 
Registro Central ele Penados y Re
beldes y los justificantes de los mé
ritos y servicios que los solicitan
tes aleguen, con expresión en su 
caso, del tiempo de duración de 
cada uno de dichos servicios.

2.a Quienes tuviesen con ante
rioridad en poder del referido Cen
dro directivo instancias con la co
rrespondente documentación, en 
solicitud de plazas del Cuerpo de 
Aparejadores del Catastro, quedan 
relevados de nueva presentación de 
aquellos documentos, excepto de la 
cédula personal y del certificado 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, respecto de los cuales 
habrá  necesidad de entrrugar los que 
tengan  validez en el plazo señalado 
en la regla 1.a Los interesados de 
que se t r a ta  figurarán como con-, 
cursantes, a menos que renuncien 
á  ello, expresándolo durante aquel 
3plazo. Los que no renuncien po
d rán  presen tar  nuevos justif ican
tes de méritós y servietios en el 
mismo plazo.

3.a Se ordenará la totalidad de 
los aspirantes por orden de méri
tos, en relación que abarcará un 
número de Aparejadores igual al 
tíe las plazas cuya provisión se 
anuncia y se designará para la pía* 
za vacante al primero de los re
lacionados, quedando los restantes, 
hasta completar el número de tres, 
!to expectación de destino como 
antes se  ha consignado.

Para tomar posesión de las pla
cas de que e l  trata, (quienes resul

ten designados habrán de ser pre-í 
vi-amante reconocidos por Médico 
que pertenezca al Cuerpo de Sani
dad civil y tenga residencia oficial 
en la localidad a que aquellos :ae
ren destinados. Dicho facultativo 
deberá certificar de la suficiente 
aptitud física d e . los interesados 
para  la práctica de los trabajos de 
campo, requisito sin el cual no se
rán  admitidos al ejercicio del cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra  su conocimiento y los efectos 
correspondientes Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1927. CALVO SO Tí EL O
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES
N úm. 444.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en ios 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración del 
Correo Central, D. José Lledó Salvá, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
tre in ta  días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el in te resa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias in s tru i
das para  que las una como justifi
cantes a la nóm ina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años- 
Madrid, 20 de Abril de 1927.

El Director geosmi.
TAFUR

Núm. 445.
S- M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real

orden complementaria de 12 de DU  
ciembre de 1924, ha tenido a bietí 
conceder al Oficial de tercera  d a s l  
del Cuerpo de Correos, adscrito aj 
la Administración del Correo Gen-» 
tral, D. Géaar Pérez-Caballero Mi-* 
queo, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para  atender, duranh- 
te tre in ta  días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la cob 
misión especial que me está  eonb 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa-: 
do hace uso de ella desde el día qué 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias in s tru i
das para  que las una  como justifi-: 
cantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 20 de Abril de 1927.

El IMrestor
TAFUR

Núm. 448.
S* M. el Rey (q. D. g.), de con4 

formidad con lo prevenido en lo !  
artículos 31 y siguientes del Regla-;, 
mentó de aplicación de la ley dé- 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaría de 12 de DiA 
ciembre de 1924, ha tenido a bieií 
conceder al Oficial de prim era  clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a lá 
Administración Principal de CórdeK 
ba, D. Manuel Benítez Lara, licenciar 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
pa ra  atender, durante tre in ta  días, 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  coií-ó 
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio de 1910, significándole qué, 
según dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesad 
do hace uso de ella desde el día qué 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos; 
remitiéndole las diligencias in s truL  
das para que las una como justifi-: 
cantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. S. muchos años- 
Madrid, 20 de Abril de 1927.

El Director «cners?
TAFTJR

Núm. 447.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los &r*
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tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
aspirante a Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Falencia, 
doña Iluminada Aragón Gonzalo, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
-|na como justificantes a la nómina 
forrespondiente. Dios guarde a V. S. 
^luchos años. Madrid, 20 de Abril 

1927.
JBJl Director general,

TAFUK

Núm. 448.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
le 1924, ha tenido a bien conceder al 
Dficial de tercera ciase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Por* 
túgatele (Bilbao), D. Luis Rodríguez 
Rivas, licencia por enfermedad, con 
todo el m lo para atender durante 
treinta g a ai establecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
eorresipondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1927.

E l Director general,

TAFUR

Núm. 449.

S. M. el Rey (q. D. g.). de confor
midad con lo prevenido en los ar

tículos 31 y siguientes del R fg^m en- 
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de La Corulla, D. Julio Gar
cía Fernández, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 450.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio d¡e 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
Principal de Yalladolid, D. Gregorio 
Moro Arranz, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1927.

Ü! Director gaaeriU,
TAFUR

Núm. 451.

S. M. el Rey  (q. D. g,), de confor
midad con lo prevenido en los artícu

los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio de
1909, 33 del de ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com- 
plementaria de 12 de Diciembre día» 
1924, ha tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, sin sueldo, 
la licencia que por enfermedad se ha
lla disfrutando el Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, con des-, 
tino en la Administración del Correo 
Central, D. Luis Sánchez Brúñete Al-* 
varez, y que le fué concedida por Real 
orden fecha 14 de Febrero último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu-* 
chos años. Madrid, 20 de Abril de 1927.

El Director genera!,
TAFUR

Núm. 452.
S. M. el Rey  (q. 1). g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de -11 de Julio de
1909, 33 del de ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, sin sueldo, 
la licencia que por enfermedad se ha
lla disfrutando el Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, con des
tino en la Administración Princi
pal de Patencia, D. Mauel Bravo Gó
mez, y que le fué concedida por Real 
orden fecha 31 de Enero último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida; 
por Real decreto de 16 de Julio de
1910, lo digo a, Y. S. a lo-s efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu-*' 
chos años. Madrid, 20 de Abril de 1927*

El Director general,
TAFUR

Núm. 453.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con-* 
formidad con lo prevenido en lo í 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 del de eje-i 
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924. ha 
tenido a bien declarar prorrogada, 
por treinta días, con medio sueldo, 
la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Correos,
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¡con destino en la Estafeta de In 
fantes (Ciudad R eal), D. Graciano 
¡Muñoz y García Izquierdo y que le 
£ué concedida por Real orden fecha 
7 del pasado.

De Real orden, en uso de La co* 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
tfúlio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid, 20 de 
[Abril de 1927.

El Director genera!.
TAFUR

Núm- 454.

■ S- M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
He 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
¡servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
¡en concepto de primera prórroga de 
plazo posesorio, ál Oficial segundo 
ID. Ramón Puig y Poblet, trasladado 
de Reus a Barcelona, empezando a 
¡contarse ésta prórroga desde el día 
,3 del actual en que termina el plazo 
concedido para su presentación.

De Real orden, en uso de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
•Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, Jefe 
del Centro de Barcelona y Jefe 
de la Sección de Tarragona-

Itiúm. 455.

S- M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de con-, 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
He 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  dél 5), se ha 
servido conceder, para disfrutarla 
¡en Pajaroncillo (Cuenca), un mes 
He licencia por enfermo, y con todo 
el sueldo, al Celador ¡de Telégrafos 
D. Antonio López y Valero, con des
tino en la Sección ¡de Castellón, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 6 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava ¡de la Real orden 
de 12 ¡de Diciembre que sé menciona.

Ü..e¡ Real orden, en virtud dé l'á 
delegación especial qu¡e tengo con* 
íéridá, lo digo a, y . S. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de Castellón.

Núm. 456.
M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
al Celador de Telégrafos D. Juan 
Ramos de Lorenzo, con destino en 
la Sección de Soria, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de Soria.

Uúm. 457.
S- M. el R e y  (q. D. g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, 
a.1 Capataz mayor de Telégrafos 
D. Ignacio Otero y Buján, con des
tino en la Sección de Coruña, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 30 de Marzo ú lti
mo, de acuerdo con lo que precep
túa lá disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Re;al orden, en virtud de lá 
delegación especial que tengo con* 
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a" V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador ¡de Pagos y Jefe 
de Ck>ruñá.

RSúm- 453.
S- M. el R e y  (q. D. g .)’, He con

formidad con lo que previenen la í 
Reales órdenes de 12 de Diciembré 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G a c e t a  del 5), se 
ha servido conceder un mes de li-: 
cencía por enfermo, y con lodo el 
sueldo, al Celador de Telégrafos 
D- Miguel Rodea y García, con des
tino en la Sección de Avila, debién
dose considerar concedida esta l i
cencia con fecha 21 de Marzo pró
ximo pasado, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co* 
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 dé 
Abril de. 1927¿

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
de la Sección de Avila.

Rlúm. 459.
S- M. el R e y  (q . D. g . ) , de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre’ 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G ac e t a  del 5), sé 
ha servido conceder un mes de li*  
cencía por enfermo, y con todo el 
sueldo, al Oficial primero de Te lé 
grafos D- Narciso Benjamín Mon
tón y Palacios, con destino en A l-  
mendralejo, autorizándole para lía* 
cer uso de ella en Madrid, debién
dose considerar cncedida esta licén^ 
cia con fecha 11 del actual, de¡ 
acuerdo con lo que preceptúa lá 
disposición octava de lá Real ordeií 
de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a V. S. para su co-4 
nocimiento y efectos. Dios guardé! 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 dé. 
Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jef3
del Centro de Badajoz.

ftlúm. 460.

S- M. el R e y ' (q. D. g.), de con-* 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre
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He 1924 (G aceta del 13) y 4 de 
/Marzo siguiente (G aceta del 5), se 
ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, y con iodo el 
.sueldo, al Auxiliar femenino de te r
cera de Telégrafos doña María de 
las Mercedes Estévez y Estévez, con 
destino en Nieves, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 11 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la. Real orden de 12 de Di- 
¡ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1927.

U1 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Vigo.

-PSúm. 481.
S- M. el R e y  (q. D. g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G aceta  del 5), se 
ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, y con medio 
sueldo, como prim era prórroga de 
la concedida por Real orden núm e
ro 344 de 22 de Marzo último, al 
Oficial mayor de Telégrafos D. Ig
nacio García y Hernando, con des
tino en Lugo, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 
16 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la. disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 

. Abril de 1927.
El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

de la Sección de Lugo.

Num- 482.
Ilmo. Sr.: Observándose algunos 

errores m ateriales en el escalafón 
del Cuerpo de Vigilancia, publica
do en la Gaceta de hoy, que com
prende desde la categoría de Co
m isarios generales hasta el núm e
ro 135 de Inspectores de segunda 
clase,

S. M. e¡l Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se consideren recti
ficados dichos errores, a tenor de 
lo que se consigna en la relación 
adjunta.

Madrid, 20 de Abril de 1927.

P. O.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Relación que se cita.
Comisario de primera.—Número 12, 

D. César González de Lara. Servicios 
en la categoría, 1-9-28, y en el Cuer
po, 24-5-24, que no aparecen insertos.

Comisario de segunda.—Número 8, 
D. Prudencio Rodríguez Chamorro. 
Servicios en la categoría, 6 -U -li, en 
vez de 5-9-16, y en el Cuerpo, 18-11-19, 
en vez de 17-9-24,

Inspectores de primera.—Núme
ro 17, D. Abelardo Lebrón Fernández, 
en v ez  de Lebón.

Número 95, D. Andrés Boix Furló; 
destino en Barcelona, en vez de Gi- 
braltar.

Número 116, D. Gonzalo López de 
Si lañes y Ayaía, en vez de Aya.

Número 120, D. Florentino Alonso 
Hernández, en vez de Florencio

Insp ectores de segunda.—N ame
ro 70, D. José Ferrández Sánchez, en 
vez- de Fernández.

Número 162, D. Fructuoso Escás 
Martínez. Servicios en la categoría, 
0-1-4, en vez de 1-1-4.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 543. ,

Ilimo. Sr.: Vacante en el escala
fón de Catedráticos de Institu tos de 
segunda enseñanza un sueldo de 
12-000 pesetas, por jubilación de 
D. José María Hernández:

Resultando que dicha vacante es 
la décimo segunda de su ca tegoría, 
habiendo sido amortizada la prim e
ra, quinta y novena:

Resultando que en la corrida de 
escalas, acordada por Real orden de 
8 de Febrero último, no fuá incluido 
D. Manuel Tormo, Catedrático de 
Dibujo y número 84 bis de dicho 
Escalafón:

Considerando que de conform i
dad con lo dispuesto en el Real de
creto de 1.° de Octubre de 1923, la 
vacante de 12.000 pesetas corres
ponde al turno de ascenso:

Considerando que ascendido en 
la anterior corrida de escalas el se
ñor Liso Torres, número 84 del E s
calafón, debió ascender el Sr. Tor-:

nao al mismo tiempo, por tener 
igual número, bis, según dispone la 
Real orden de 10 de Abril de 1917, 

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que ascienda al sueldo de
11.000 pesetas, con efectos desde 2 
de Febrero último, D. Manuel T or
mo Domínguez, y

2.° Que como consecuencia del 
cese del Sr- Hernández, asciendan 
con efectos de 8 de Marzo próximo 
pasado, los siguientes Catedráticos 
a los sueldos que se indican: a
12.000 pesetas, D. Marcos M artín d$ 
la Calle; a 11.000, D. Juan  Morán 
Bayo y D. Angel Hernández Mohe-: 
da.no (número bis) ; a 10.000, don 
Julián Santos Blanco y San Juan ; 
a 9.000, D, Antonio Jaén  Mócente 
y D. Ramón Alcázar de Saleta (nú
mero bis) ; a 8-000, D. Poli c-arpo 
Mingóte Eguiagaray; a 7.000, don 
Arsenio Gallego Hernández y don 
Nicolás Mas sien Matos (número 
bis) ; a 6.000, D. Pablo M. de Ena 
García, y a 5.000, D. Angel Cruz 
Rueda,

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-* 

za superior y secundaria.

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 337, 

ILmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por el Presidente del Real 
Moto Club de Cataluña, solicitando, 
autorización para celebrar una ca
rre ra  de motocicletas;, sidecars y 
auto-cielos denominada “Kilómetro
lanzado” .

Resultando que lo que solicita es
celebrar dicha carrera el día 24 del 
corrien te:

Considerando dicha petición dé 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento p ara  la 
m ism a propuesto por el Real Autor¿ 
móvil Club de España,

•S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido autorizar dicha carrera  con 
arreglo al Reglamento que se acom
paña*

Lp que de Real orden comunico 
a V21. parp  su conocimiento y efeo#
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Jos. Dios guarde a V- I? muchos' 
[años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.

AUNOS
¡Señor Director general de Comercio,

industria y Seguros.

REAL MOTO CLUB DE CATALUÑA

PRUEBA DEL K IL ÓMETRO LANZADO

24 de Abril de 1927.

REGLAMENTO

Ai Real Moto Club de Cataluña or
ganiza gara el día 24 de Abril corrien
te la prueba del kilómetro lanzado 
para motocicletas, motocicletas con 
side-car y auto-cielos, que se correrá 
bajo los Reglamentos de la Real Fe
deración Motociclista Española y de 
Ja Asoci.ation Internationale des Au- 
tomovile Clubs Reeonnus, sujetándose 
además a las siguientes condiciones:

1;* La prueba tendrá lugar en la 
barretera de Madrid a Francia por La 
¡junquera, entre los kilómetros 645,300 
y 646.300 (entre Premiá de Mar y Vi
tas ar de Mar).

2.a Se dará la salida a las diez de 
3a mañana, siguiendo t e  concursan
t e  un orden preestablecido, que les 
será dado a conocer anticipadamente.

3.a Para el kilómetro lanzado se da
rán unos-800 metros de espacio an
tes y después del kilómetro cronome
trado, para el lanzamiento y paro de 
los concursantes, los cuales recorrerán 
el kilómetro en las dos direcciones, 
regresando al punto de partida.

 ̂42 Según se indica en la condi
ción .anterior, Jos corredores efectua
rán en dirección de ida y vuelta el 
espacio comprendido entre los kiló- 
mdros 645.300 y 64-6:300 de ta carre
tera mencionada, tomándose, como 
tiempo oficial del recorrido el prome
dio do las dos pruebas.

5.a Los concursantes, una vez ter
minado el recorrido del kilómetro en 
la dirección de ida, deberán acto con
tinuo tomar la salida en dirección de 
vuelta ¡hasta el punto de origen, con
cediéndose tres minutos de intervalo, 
como máximo, para el tiempo que 
medie entre el paso del corredor por 
Ja meta final del recorrido d¡e ida y 
Su paso por el mismo punto al reco
rrer el kilómetro en sentido inverso. 
El incumplimiento de esta tundición 
implicará 3a eliminación del concúr
sente y su abstención del recorrido 
di' vuelta.
r Igualmente "implicará la eliminación 
del concursante el hecho de emplear 
n te de un minuto en el recorrido det 
kit -i-metro cronometrado, tanto a ta 
ida como a la vuelta, absteniéndose 
dn vste segundo recorrido sí en el pri- 
mém hubiera empleado un tiempo su. 
I>cr':or ál fijado

Los velomotores quedan exceptúa- 
nos de la? regla anterior s i ‘ Mea .no 
Pí'dráa invertir en .1 recorrido mi 
tempo superior a un minuto treinta
■semmdos.

•6.a Podrán tomar parto oa e^ta 
penaba todas las categorías de vele-

motores, motocicletas, motocicletas 
con si de-car y aut ocíelos que a ̂ con
tinuación se especifican:

Velomotores.

. Clase A.—Velomotores hasta 100 
c. c. de ■cubicación cilindrica total.

Glasé B.— Idem hasta 125 c. c." de 
ídem id. id.

Clase C.— Idem hasta 150 c. c. de 
ídem id. id.

Motocicletas.

Clase D.—Motocicletas hasta 175 
c. c. de cubicación cilindrica total,

Ciase E.— Idem hasta 250 c. c> de 
ídem íd. id.

Clase F.— Idem hasta 350 e. c. de 
ídem id. íd.

Clase G.— Idem hasta 500 c, c. de 
ídem íd. íd.

Clase H.— Idem hasta 750 e. c. de 
ídem íd. íd.

Clase I.— Idem hasta 1.000 c. c. de 
ídem íd. íd.

Motocicletas con side-car.

Clase -A.—Motocicletas hasta 350 
c. e. de cubicación cilindrica total.

Clase B.— Idem hasta 600 c. e. de 
ídem íd. íd.

Clase C.—Idem hasta 1.000 c. c. de 
ídem íd. íd.

Autociclos.

Clase L—Auto-ciclos hasta 500 c. e. 
de cubicación cilindrica total.

Clase H.— Idem desde 500 e. e. a 750 
de ídem íd. íd.

Clase G.—Idem desde 750 c. c. a
1.100 c. c. de ídem íd. íd.

7.a Los aut ocíelos participantes en 
esta prueba irán ocupados exclusiva
mente por su 'Conductor, y por lo que 
respecta a los side-cans, su pasajero 
deberá tener un peso mínimo de 60 
kilogramos, pudiendo prescindir de él 
si lo desea, supliendo con lastre aquel 
peso.

Las inscripción es para esta 
prueba serán dirigidas al Be. Becre- 
tari o del Real Moto Club de Ca taluña, 
no más tarde del día 20 de Abril, 
acompañadas de su importe de 10 pe
setas para los socios del Real Moto 
Club de Cataluña y de 20 pesetas para 
t e  no socios.

9.a El Real Moto Club de Cataluña 
expedirá certificados oficiales de los 
tiempos invertidos por los concursan
tes en el recorrido del kilómetro.

10. A los concursantes que batien
do el record de su categoría actual
mente existente dejen establecido uno 
nuevo m  osta prueba, im será comte 
diáa wtft medalla de oro., btei entendi
do que dicho nuevo tiempo no ha de 
¡ser superado por categoría alguna in
ferior, y  que si un mismo concursan
te dejarse esf&MecMo nuevo record *  
difereaate cstegmrte séto m le Mar
gará una medalla,

Los concursantes que establecieran 
un record en categorías no .existentes 
hasta ta fecha m  tendrán derecho a 
la concesión antes expresada.

11. El Real Moto Club de Cataluña 
se reserva la facultad de suspender 
o aplazar la prueba si circunstancias' 
excepcionales de tiempo u otras lo hi
cieran necesario, sin que por ello los 
concursantes tengan derecho a recia-' 
mación alguna; únicamente en caso de 
suspensión acordada por el Real Moto 
Club de Cataluña se devolverá el im- 
por i e de las inscripciones, y en caso 
de aplazamiento, únicamente se devol
verán las inscripciones a los que ma
nifiesten la imposibilidad de tomar 
parte en la fecha aplazada.

12. Los concursantes, por el hecho 
de su inscripción, aceptan los Regla
mentos de la Real Federación Moto
ciclista Española y de la Asoeiation 
Internationale des Automobile Clubs 
Reeonnus, además de lo estipulado en 
el presente Reglamento, comprome
tiéndose a acatar todas las disposi
ciones referentes al orden en la ce te  
b rae ion de la prueba que sean dicta
das por el Real Moto Club de Cata
luña, sus Comisarios o Jueces.

13. En analogía con el artículo an
terior, todos los concursantes partid-- 
pantos en esta prueba deberán hallar
se en posesión de la correspondiente 
licencia, que habrán de exhibir al Real 
Moto Club de Cataluña y  al Sr. Dele
gado del Real Automóvil Club de Es-1 
paña antes del comienzo de la prueba.

14. Para que las inscripciones eií 
auto-ciclos sean válidas será indispen
sable que sus titulares se hallen pro
vistos de la correspondiente licencia 
de concursante, impuesta, por el Re
glamento general de la A. I. A. C. R.

De acuerdo ron lo dispuesto por el 
artículo 16 del Reglamento de la 
A. I. A. C. R. no se dará la salida a 
ningún conductor de aufooielo que no 
se halle en posesión de la correspon
diente licencia.

Las licencias de conductor y con-' 
cursante deberán ser expedidas por ei 
Real Automóvil Club de España, no 
pudiendo tomar parte en esta carrera 
los vehículos cuyo concursante ̂ y con--», 
ductor careciesen de las repetidas li
cencias.

15. Las reclamaciones que Tos con- 
cursantes en motocicleta y motocicMa 
con sido-car deseen formular debe* 
ráii presentarse por escrito, dentro d d  
plaoz de una hora, a contan de la en 
que termine el certamen, y  aoompa^ 
fiadas de 200 pesetas, ante los Comi
sarias de la Prueba. De las deciste 
nos de éstos podrán apelar ante la 
Federación Motociclista Española, y 
Sus decisiones serán ónapotables, de-» 
volviéndose el depósito al reclamante 
m  el caso de que su reclamación sea
estimada. _

Lte lo que a autocicte se refiere, 
las reclamaciones que Jos concursan-: 
tes o corredores deseen formular de-* 
foerán presentarse, acompañadas de ufe 
depósito de 200 pesetas, en ía forma* 
y  plazo establecido en los número* 
¿ t i ,  t l%  213 y  214 del Reglamento 
General Deportivo Internacional.

A la terminación de la carrera, t e  
conductores deberán dejar deposita
dos sus vehículos en el lugar que al 
efecto Ies sea indicado por los Gomb»
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swios deportivos, y no podrán reti
rarlos hasta que para ello se les au
torice por el Real Moto Club de Ca
taluña.

16. El Real Moto Club de Catalu
ña no acepta responsabilidad alguna 
p#r los accidentes, daños o perjuicios 
dé que puedan ser causante o vícti- 
roas los corredores.

17. Es obligatorio en esta carrera 
el uso del caisco, tanto para el con
cursante como para los equipiers de 
los side-cars, extendiéndose esta obli
gación a los períodos de entrena
miento.

18. Ningún entrenamiento s e r á  
permitido durante el día de celebra
ción de la prueba, negando el Comi
sario de salida ésta a cualquier con
cursante que contravenga esta dispo
sición.

10. El Real Moto Club de Catalu
ña dará a conocer 1-o.s resultados del 
kilómetro en Barcelona poco después 
de haber terminado la prueba, rogán
dose muy especialmente, a los con cur
iantes y al público en general se man
tengan alejados de los aparatos de 
cronometraje, a fm de facilitar la ta
rea de los cronometradores, bien en
tendido que no se atenderá en absolu
ta pregunta alguna en este sentido 
áurante la celebración de la prueba.

20. Han sido nombrados Comisa
dos  de eista carrera los siguientes:

Comisarios deportivos.—D. Francis
co Coma y D. Manuel Fages, Delega- 
So del Real Automóvil Club de Es
paña.

• Comisarios técnicos.—D. Pablo Llo- 
réns y D. Andrés Bresca.

Director de la carrera.— D. Joaquín 
Balfau.

Núm- 338.

Excmo. Sr.: Ante el deseo del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, de tomar parte en la Ex
posición Iberoamericana que se 
proyecta celebrar en la ciudad de 
Sevilla, instalando una Escuela don
de puedan exhibirse las enseñanzas 
industriales en todos sus grados, a 
excepción de la de Ingenieros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se solicite del Comité de; 
la Exposición Iberoamericana de 
Sevilla la concesión de uno de los. 
Museos industriales de la plaza dé 
España y de tres sótanos a él con-: 
fciguos para la instalación en ellos 
de clases, laboratorios y talleres 
para la Escuela.

2.° Que se encargue al Arqui
tecto y Profesor de la Escuela In
dustrial de Sevilla, D. José Gómez 
Millán, de la redacción del proyecto 
y presupuesto de*adaptación de los 
locales en ejecución a que se refie
re el artículo 1.° aj nuevo objeto a 
^ue sé pretende destinarlos, de

acuerdo siempre con el Excmo. Comi
sario Regio de la Exposición y perso
nal técnico de la misma.

3.° Que el proyecto a que se re
fiere el artículo anterior se redacte 
en el plazo de dos meses, y previa 
la aprobación del Comité, se remita 
a la aceptación definitiva del Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

AUNGS

Señor Comisario Regio de la Expo
sición Iberoamericana de Sevilla.

Núm. 339.

Excmo. Sr.: Vista la com unica
ción en que V. E. manifiesta la 
propuesta de pensiones que esa 
Junta ha formulado de conformi-; 
dad con la convocatoria publicada 
en la G aceta de Madrid en 30 de No
viembre próximo pasado:

Resultando que en sesión del 
Pleno celebrada el 4 del corriente 
mes se examinaron por la Junta 
de Patronato de Ingenieros y obre
ros pensionados los expedientes 
recibidos de 161 concursantes, de 
los cuales corresponden al gru
po A ), Directores de Industria, 
ocho, y al grupo B ), de Obres 
ros, 153.

Considerando que al formular sil 
propuesta la expresada Junta ha 
obrado de conformidad con lo que 
determinan Jos artícu')los 10 díel 
Real decreto de 27 de Mayo de 1910, 
14 del de 4 de Abril de 1913 y 12 
del de 14 de Mayo de 1921,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la propuesta ;dq pen
siones que formula la Junta de Pa
tronato de Ingenieros y obreros 
pensionados, en la form a siguiente;:

GRUPO A.

D. Rafael Guillén Bastos,, lugofe 
Hiero inlustrial, para jel estudio de 
la cerámica y en especial de la loza 
fina y porcelana, con la gratifica
ción  mensual de 750 pesetas y tiem
po de un año.

D. José Antonio de Verá y Gó
mez Zarzuela, Perito químico, pjfe 
ra estudiar lia gran industria ¡dé 
ácido sulfúrico por él procedimien
to de cámaras y contactó* con la 
gratificación anual dé 75i0 pesetas 
y tiempo de un año.

GRUPO B
D. Sol Aparicio Rodríguez, ae

ronáutica, con el jornal diario dñ 
15 pesetas, para perfeccionarse en 
su oficio en el extranjero, por ti.em- 
po de un año y tres meses.

D. Joaquín Grande Lozana, aero
náutica, con el jornal diario de 15 
pesetas, para perfeccionarse en su 
oficio en el extranjero, por tiempo 
de un año y tres meses.

D. Fermín Conde Lamas, ajusi-i 
tador, con el jornal diario de 15 
pesetas, para perfeccionarse en su 
oficio en el extranjero, por tiempo; 
de un año y tres meses.

D. Antonio Sanz Rodríguez, can
tero, con el jornal diario de 15; 
pesetas, p»ara perfeccionarse en su 
oficio en el extranjero, por tiempo; 
de un año y tres meses.

P. Antonio Esplandiú Peña, ju-: 
guetería, con el jornal diario de 15 
pesetas, para perfeccionarse en sú 
oficio en el extranjero, por tiempo, 
de un año y tres meses.

D. Eduardo Grande Barrilero, for-; 
jador, con el jornal diario de 15 
pesetas, para perfeccionarse éfi su 
oficio en el extranjero, por tiempo 
de un año y .tres meses., •

D. Rafael Segura Ruiz, mecánico; 
de Artes gráficas, con el jornal dias 
rio de 15 pesetas, para perfección 
narse en su oficio en el extranjero; 
por tiempo de un año y tres meses.:

D. Valentín Aragón Martín, bobi-* 
nador, con el jornal diario de 15, 
pesetas, para perfeccionarse én su 
oficio en el extranjero, por tiempo; 
de un año y tres meses.

D. Manuel Tejero Sanz, Perito; 
mecánico electricista, con el jau ia l 
diario de 15 pesetas, para perfec-; 
donarse en. su oficio en el extraña, 
jero, por tiempo de un año y tres; 
meses.

¡D. Manuel Huerta Platero, calde
rero, con el jornal diario de 15 
pesetas, para perfeccionarse ¡eii sú 
oficio en el extranjero, por tiempó 
de un año y tres meses.

D. Agustín San José San José, ajus-; 
tador, con el jornal diario de 15 pe-? 
setas, para perfeccionarse en su qíh 
cío en el extranjero por tiempo de; 
un año y tres meses.

D. Antonio Pereira Lagarreta, ajus  ̂
tador, con el jornal diario de 15 
setas, para perfeccionarse en su ofi
cio en el extranjero por tiempo de un 
año y tres meses.

D. José Martínez París, metalúr
gico, con el jornal diario de 15 pese
tas, para perfeccionarse eh su oficio 
en el extranjero por tiempo de un año 
y tres meses.
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D. Joaquín Arozamena Postigo, me
cánico, con el jornal diario de 15 pe
setas, para perfeccionarse en su ofi
cio en el extranjero por tiempo de 
un año y tres meses.

D. Juan García Argüelles, electri
cista, con el jornal diario de 15 pe
setas, para perfeccionarse! en su ofi
cio en el extranjero por tiempo de un 
año y tres meses.

D. Silviano Postiiló Camporro, ajus* 
tador, con el jornal diario de 15 pe
setas, para perfeccionarse en su oficio 
ien el extranjero por tiempo de un 
año y tres meses.

D. Francisco M. Bailester Murta, 
agricultor, con el jornal diario de 15 
pesetas, para perfeccionarse en su 
oficio en el extranjero por tiempo de 
un año y tres meses.

D. Ernesto Tagle Castillo, tracción 
lelectricta, con el jornal diario de 15’ 
pesetas, para perfeccionarse en su 
oficio en el extranjero por tiempo de 
un año y tres meses..

D. Ignacio Arce Corujo, laminador, 
con el jornal diario de 15 pesetas, 
para perfeccionarse en su oficio en el 
extranjero por tiempo de un año y 
tres meses.

D. Carlos Odebal Marinas, inodells* 
,ta, con el jornal diario de 15 pesetas, 
para perfeccionarse en su oficio en 
el extranjero por tiempo1 de un año y 
tres meses.

D. Adolfo Marcos Ace jo, relojero, 
con el jornal diario de 15 pesetas, pa
ra perfeccionarse en su oficio en el 
extranjero por tiempo de un año y 
tres meses.

D. Alfredo Peña García, minero, 
con el jornal diario de 15 pesetas, 
para perfeccionarse en su oficio en el 
extranjero por tiempo, de un año y 
tres meses.

B. Andrés Ocina Alejandre, maqui
nista, con el jornal diario de 15 pe
setas, para perfeccionarse en su ofi
cio en el extranjero por tiempo de 
un año y tres meses.

D. Manuel Villalal>etia» Ubiria, trac
ción electricta, con el jornal diario d¡e 
15 pesetas, para perfeccionarse en su 
oficio en el extranjero por tiempo de 
un año y tres meses.

P. Alejandro Eguía Genua, ajusta
dor, con el jornal diario; de 15 pese-: 
tas, para perfeccionarse eii su oficio 
en el extranjero por tiempo dé un 
año y tres meses.

D. Teodosio González Curiel, tornea 
ro, con el jornal diario de 15 pesetas, 
para perfeccionarse en §u' oficio jen él 
extranjero por tiempo de un año y 
tres meses.

D. José San José Bagán, moldeador,

con el jornal diario de 151 pesetas, 
para perfeccionarse en su oficio en e| 
extranjero por tiempo dé un año y 
tres meees.

D. Juan Ferraimón Malga, devana
dor, con el jornal diario de 15 pesetas, 
para perfeccionarse en su oipio en el 
extranjero, por tiempo de un año y 
tres meses.

D. Lorenzo Frontera Bosch, estam
pador, con el jornal diario de 15 pe
setas, para perfeccionarse en su ofi
cio en el extranjero, por tiempo de un 
año y tres meses.

D. Julio Marba Planas, tornero, con 
el jornal diario de 15 pesetas, para 
perfeccionarse en su oficio en el ex
tranjero, por tiempo de un año y tres 
meses.

D, Garmelo Davalillo Artigas, deco
rador, con el jornal diario de 15 pe
setas, para perfeccionarse en su oficio 
en el extranjero, por tiempo de un 
año y tres meses.

D. Juan Fermín Navarro, ajustador, 
con el jornal diario de 15 pesetas, pa
ra perfeeiona&fte en su oficio en el 
extranjero, poi tiempo de un año y 
tres meses.

p . Salvador Roig Mascaré, contra
maestre textil, con el jornal diario de 
15 pesetas, para perfeccionarse en su 
oficio en el extranjero, por tiempo de 
un año y tres meses.

D. Alfonso Hartman Quesada, deco
rador de carrocería, con el jornal dia
rio de 15 pesetas, para perfeccionarse 
en su oficio en el extranjero, por tiem
po de un año y tres meses.

D. Antonio López Arroyabe, monta
dor, con el jornal diario de lñ  pese
tas, para perfeccionarse en su ofició 
en el extranjero, por tiempo de un 
año y tres meses.

D. Pedro González Diz, viticultor, 
con el jornal diario de 15 pesetas, pa
ra perfeccionarse en su oficio en el 
extranjero, por tiempo de un año y 
tres meses.

D. Jacinto Martín Maestre, électri-* 
éistá, con el jornal diario de 15 pese
tas, para perfeccionarse en su oficio en 
el extranjero, por tiempo de un año 
y tres meses.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad queden por cuenta del Estado 
lp§ viajes de los obreros, traslados, 
mátrículfás, herramental y demás qué, 
en relación eóñ estas {pensiones, la 
Junta previamente autórioef i  Iguala 
mpnté qug pueda organizar uíí éürso 
pneparátoriS pfflS ¡ós obraris y  lia* 
mamiento de éstos éií lu  3ía, le#®  
también éncaminirlos ;dei|puéé $& 
trañjero y realizar fós iféi’ylciós dé 
inspección qvie estime coíiveniéntes

para la debida vigilancio y buen or-t 
den de las funciones.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1927.

AUNOS
Señor Presidente de la Junta de Pa

tronato de Ingenieros y Obreros pen< 
sionados en el extranjero. ,

Núm. 340.
Visto el expediente incoado por lá 

Caja de Ahorros-Monte de Piedad, dé, 
Santiago (Coruña), sobre calificación 
definitiva para las casas números 2* 
4, 6 y 8 de la calle de Salvadas, ba-* 
rrio de Vista Alegre, de aquella ciu
dad, calificadas condicionalmente dé 
baratas por Real orden dé 8 de Mayo 
de 1915:

Considerando que dichas casas re- 
unen las condiciones exigidas por lá 
ley de 12 de Junio de 1911 y Regla-* 
mentó para su aplicación de 11 dé 
Abril de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido1 
conceder la calificación definitiva so-* 
licitada.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento. Dios guarde a Y. E« 
muchos años. Madrid, 13 de Abril 
de 1927.

P. D.,
ANDÜJAR

Señor Rirector general dé Trabajó y
Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION
INDUSTRIAL

Por acuerdo del Gomté, recaído' 
de conformidad a lo dispuesto en él 
artículo 16 del Reglamento dé 3 m  
Diciembre de 1926, se publican l é l  
solicitudes presentadas oon objetó 
de qiué durante el plazo de veinte 
días puedan formularse las protel* 
tas qué estimen convenientes, la® 
Qúalés deberán dirigirse acompaña* 
qas de; su copia al Comité regula
dor de la Producción industrial£ 
Magdalena, 12.

Madrid, 19 dé Abril de 1927.— SI 
Vicepresidente, Director general del: 
0ohséjo dé la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador dé 
la Producción industrial, S. Castedo. 

Lá S. A. Aragonesa de Portland,
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Artificial, (le Zaragoza, sustitución, 
m  su fábrica de cemento, de un sis-, 
tema por vía seca en hornos vertí- 
bales, por otro más moderno de vía 
¡húmeda y hornos rotativos, elabo
rando 100 toneladas diarias de ce
mento portland artificial.

La S. A. Grober, de Barcelona, 
ampliación de su fábrica de tren
tes, cintas de todas clases, tejidos 
clásticos y botones de corozo, ins- 
¡jfc&lando 32 telares mecánicos, siete 
urdidores y una máquina de apres
to y acabados, siendo esta maqui
naria de fabricación extranjera.

Rovira, Roca y Compañía, de Bar
celona, ampliación de su fábrica de 
'tejidos de seda, instalando 26 tela
res,, máquinas devanadoras con un 
ítotál de 100 husos y máquinas ca
nilleras compuestas de 50 husos, en 
junto. Esta maquinaria es de pro
cedencia extranjera.

MINISTERIO DE  ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Embajador de la Gran Breta
ña ha notificado a este Ministerio, 
con fecha 8 del actual, en nombre 
dél Gobierno Real del Estado Libre 
de Irlanda, la denuncia, por dicho 
Gobierno, del “ Modus vivendi” eo- 
hiercial concertado entre España y 
aquel Estado el 14 de Marzo de 
1924.

De conformidad con lo estipulado 
Sn el referido “ Modus vivendi” , éste 
dejará de regir a los seis meses de 
fcaber sido notificada su denuncia, 
$ sea el día 7 de Octubre del pro- 
lente año.

Lo que se hace público para co
nocimiento general. Madrid, 18 de 
febril de 492?.— El Secretario gene
ral, IT. Espinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
de Alburquerque se halla vacante, por 
fallecimiento de D. Luis Rodríguez 
Varo, la plaza de Médico forense y de 
la -Prisión preventiva, de -categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido*en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915..

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial d e , Cáceres, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
$»$ servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a u e ta  de M adrid .

Madrid, 19 de Abril de 1927.. — E! 
IJírccter general, G del VaRe.

En el Juzgado de primera instancia 
de Ateca se halla vacante, por pro
moción de D. Angel Mateo Gil, la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915’.

Los solicitantes! dirigirán .sus ins
tancias a.1 Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Abril de 1927. —  El 
Director general, G del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Fraga se halla vacante, por promo
ción de D. Luis Diéguez Gómez, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de .29 de 
Julio de 1915.

Los so licitantes! dirigirán sus ins
tancias al Presidente de ia Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Abril de 1927. —  El 
Director general, G del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de La Roda se halla vacante, por fa
llecimiento de D, Enrique de ia Moa, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría inmediata inferior, confor
me a lo prevenido en el artículo 8.° 
del Rea.1 decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Abril de 1927. —  El 
Director general, G del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de La Bisbal se halla vacante, por 
promoción de D. Francisco Berenguer 
Gimeno, la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve
nido en el: artículo L° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitan tes "dirigirán sus ins- 
táncias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde

la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id :

Madrid, 19 de Abril de 1927.-— El 
Director general, G del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Gandesa se halla vacante, por tras
lación de D. Jaime Pene lia Murt, la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo i.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicilantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este -anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Abril de 1927.—  El 
Director general, G del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos, que se 
publican en virtud del párrafo se
gundo del artículo 71 del Reglamen
to del Notariado, durante la prim e
ra quincena del mes actual.

Por Real orden de 12 de Abril se 
nombra, fuera de turno, para la No
taría de Villarramiel al Notario exce
dente D. Aureliano Sánchez Ferrrero.

Madrid, IB de Abril de 1927.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCIÓN GENERAL DE IN8
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Santiago, a 
Instancia del Sargento de Infantería 
Manuel Ríos Rodríguez, licenciado por 
Inútil, en justificación de si: derecho, 
a ingreso en ese Cuerpo, y Paliándose 
comp robado d ocum entalm-ente que> 
perteneciendo al hoy suprimido regi
miento de Ceriñola número 42, a con
secuencia de heridas recibidas de bala 
enemiga el día 4 de Julio de 1924 en 
Aud-Lau (Ceuta), ha sido declarado 
Inútil para et servicio, y  que sus le
siones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 [Colec
ción Legislativa núm. 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al re
ferido Sargento, con arreglo a la base 
primera del artículo 1,® del Real de
creto de 6 de Febrero del año próxi
mo pasado {D . O. núm. 31) y artícu
lo 2.° del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y deanes 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
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años, Madrid, 18 de A bril d¡e 1927.—El 
D irector general accidental, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Com andante general del Cuerpo

de Inválidos M ilitares.

Exorno. S r . : En v ista  del expedien
te instru ido  en la p rim e ra  Región a 
instancia del Cabo del Tercio D ioni
sio de Pedro Rodríguez, licenciado por 
jin ib it en justificación  de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
com probado docum éntalo)ente que a 
consecuencia de heridas producidas 
por bala enem iga el día 12 de Sep
tiem bre de 1925 en K udia.-Tahar (Te- 
tuán) ha sido declarado inú til p a ra  
el servicio, y que su a lesiones se en
cuen tran  incluidas en el cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L. núm ero 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y M arina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i
m era Sección de dicho C uerpo-al m en
cionado Cabo, con arreglo a la ba
se 1.a del artícu lo  1.° del Real decreto 
de G de F ebrero  del año próxim o p a 
sado.. (D. O. núm ero 31) y artículo  2.° 
del mismo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. E. p a ra  su conocim iento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 18 de Abril de 
■1927.—El D irector general accidental, 
Antonio Losada Ortega.
Señor Com andante general del Cuer

po de Inválidos M ilitares.

Excmo. S r.; En v ista  del expediente 
insi ruido en la plaza de H uelva a ins-* 
ta n d a  del Cabo del Regim iento Lan
ceros de V illaviciosa, 6.° de Caballe
ría , Ju an  B erm ejo Medina, licenciado 
po r inútil, en justificación  de su  de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y h a 
llándose comprobado, docum ental m en
te  que a consecuencia de heridas p ro 
ducidas por* bala enem iga el día 11 
de Octubre de 1924 en Rokba el Gozal 
(Larache) ha sido declarado inútil 
p a ra  el servicio, y que sus lesiones 
se encuen tran  incluidas en el cuadro 
de 8 die Marzo de 1877 (C. L.  núm e
ro 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y  Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Cabo, con arreglo a la 
base 1.a del artículo 1.° del Real de
creto de 6 de Febrero del año pró
ximo pasado (D . O. número 31) y ar
tículo 2.° del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1927¿r— 
El Director general accidental, Anto
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos M ilitares.

Excmo. Sr. : En vista del expediente 
instruido en la plaza de Salamanca,, a

in stanc ia del soldado del Tercio, Ju an  
L uis López Sánchez, licenciado por 
inú til, en justificación de su derecho a 
ingreso en  ese Cuerpo, y hallándose 
com probado docum entalm ente que,, a 
consecuencia de heridas causadas por 
proyectil enemigo estando de servicio 
en el Zoco el A rbaa (Tetuán), el 29 
de N oviem bre de 1924, ha  sido decla
rado inú til, y que sus lesiones se en
cuen tran  inclu idas en el cuadro de 8 
de Marzo de 1877 {C. L.  núm . 88),

S. M. e-1 Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r el Consejo Su
prem o de G uerra  y M arina, ha  tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i
m era Seccicn de dicho Cuerpo al m en
cionado soldado, con arreglo a la base 
p rim e ra  del artícu lo  1.° del Real de
creto de 6 de F ebrero  del año próxim o 
pasado (D . O. núm ero 31), y a r tícu 
lo 2.° del m ism o.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. E. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde a Y. E. m ochos 
años. Madrid, 18 de A bril de 1927.— El 
D irector general accidental, A ntonio 
Losada Ortega.
Señor Com andante general del Cuerpo

de Inválidos M ilitares.

Excmo. S r . : En v ista  del expedien
te in stru ido  en la plaza de Ceuta a 
instancia del soldado núm ero 9.529 
del Grupo de F uerzas Regulares In 
dígenas de Ceuta núm ero 3, Mohamed 
Ben^ Ali Yayate, licenciado po r inútil, 
en justificación  de su derecho a in 
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
com probado docum entalm ente que a 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo el d ía  2 de 
Ju lio  de 1924 en A ud-Lau ha sido de
clarado inú til, y que sus lesiones se 
encuentran  incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 {C. L.  núm ero 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con io inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i
m era Sección de dicho Cuerpo al r e 
ferido soldado indígena, con arreglo 
a la base 1.a del artícu lo  í.° del Real 
decreto de 6 de F ebrero  del año p ró 
ximo pasado (D. O. núm ero 31) y a r 
tículo 2.° del m ism o.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. D ios guarde a Y E mu
chos años. Madrid, 18 de Abril de 
1927.—El Director general accidental, 
Antonio Losada Ortega.
Señor Com andante general del Cuer

po de Inválidos M ilitares.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la  Comandancia ge
neral de Melilla a instancia del sol
dado número 1.322 del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas número 5, Abd-Ei hadar Ben 
Mohamed, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que a conse
cuencia de heridas producidas por 
bala enemiga el día 7 de Mayo de 
1924 en Tizzi-Azza (Melilla) ha sido

declarado in ú til p a ra  el servicio, $ 
que sus lesiones se encuentran  
clu ídas en el cuadro de 8 de Mars® 
de 1877 (C. L.  núm ero 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y M arina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i
m era Sección de dicho Cuerpo al m en
cionado soldado indígena, con a r r e 
glo a la base 1.a del artícu lo  L° del 
Real decreto de 6 de F ebrero  del año 
próxim o pasado (D. O. núm ero 31) y 
artícu lo  2.° del mismo.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. E. p a ra  su conocimiento y  de
m ás efectos. Dios guarde a V. E*. m u 
chos años. Madrid, 18 de A bril de 
1927,.—El D irector general accidental, 
Antonio Losada Ortega.
Señor Com andante general del C uer

po de Inválidos M ilitares.

Exorno. S r .: En v ista  del expediente 
instru ido  en la plaza de A lcazarqui- 
vir, a in stanc ia  del soldado núm e
ro 1.425, del Grupo de F uerzas Regu
lares Indígenas de Larache, núm ero 4,. 
Y ilali Ben Mohamed, licenciado por 
inú til, en justificación de su derecho 
a  ingreso en este Cuerpo, y hallándose 
com probado docum entalm ente que a  
consecuencia de heridas producidas 
po r fuego enemigo el 30 de Septiem 
bre de 1924 en Dar-Ácobba (Tetuán) 
ha sido declarado inú til p a ra  el se r
vicio, y que sus lesiones se encuen
tra n  incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. núm ero 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra  y M arina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p r i 
m era Sección de dicho Cuerpo al m en
cionado soldado indígena, con arreglo  
a la base 1.a del artícu lo  1 ® del Real 
decreto  de 6 de F ebrero  del año p ró 
ximo pasado (D. O. núm ero  31), y  a iv  
tí culo 2.° del mismo.

De Real orden com unicada lo digo 
a  Y. E. p a ra  su conocim iento y  de
m ás efectos. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 18 de A bril de 1927* 
E l D irec to r general accidental, xVnto- 
nio Losada Ortega.
S eñor Com andante general del GuerpcS

de Inválidos M ilitares.

Excmo. S r . : E n  vista del expedien-* 
te instruido en a plaza de Gerona A 
instancia del soldado del Tercio Nar-? 
ciso Yila Mallorquín, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que & 
consecuencia de heridas producidas 
por hala enemiga el día 10 de D i
ciembre de 1924 en el Zoco el AñbaA 
(Tetuán) ha sido declarado inútil pa
ra el servicio, y  R116 sus lesiones 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. númerc 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y  Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri-> 
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, pon arreglo a  la ha*
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ie  1 * del artículo 1.° del Real decreto 
de 6 de Febrero del año próximo pa
sado (D. O. número 31) y artículo 2.° 
del mismo.

Fe Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E*. mu
chos años. Madrid, 18 de Abril de 
1927.—El Director general accidental, 
Antonio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Exemo. S r.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Cádiz a ins
tancia del soldado del Regimiento de 
Infantería Lueha.ua, número 28, Fran
cisco Orí huela Montero, licenciado, por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia, de heridas producidas 
por bala enemiga el día 26 de Sep
tiembre de 1924 junto a la posición 
de Budir (Larache) ha sido declarado 
inútil para el servicio, y que sus le
siones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 {Colec
ción Legislativa número 88),

S. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
mera Sección de dicho Cuerpo' al men
cionado soldado, con arreglo a la ba
se 1.a del artículo 1.° del Real decreto 
de 6 de Febrero del año próximo pa,- 
sado (D. O, núm. 31) y artículo 2.° del 
mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1927.— 
El Director general accidental, Anto
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares.

Excmo. Sr,: En vista del expediente 
'instruido en la primera Región, a ins
tancia del soldado del Tercio, Manuel 
López Yiarge, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de heridas recibidas del 
enemigo el día 23 de Septiembre de 
1924 en Ben-Karrich (Tetuán), ha sido 
declarado inútil para el servicio, y 
qüe sus lesiones se encuentran inclui
das en el cuadro de 8 de Marzo de 
1877 {C. L. núm. 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo ele Guerra y Marina, ha tenido 
a bi¡en conceder el ingreso en la pri* 
Inera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo á la base 
.primera del artículo 1.° del Real de
creto de 6 de Febrero del año próxi
mo pasado (JJ. O. núm. 31), y artículo 
$.° <fel j Uno.

De eider* comunicada lo digo 
n,V. E. v¡'-.-fi.su conocimiento y demás 
e Cactos, Dios guarde a Y. E. muchos 
ñ o s .  Madrid, 18 de Abril de 1927.—

El Director general accidental, Anto^ 
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

c i r c u l a r

Excmo. Sr.: Vistas Las instancias 
promovidas por los padres de los le
gionarios que ¡a continuación se rela
cionan, en súplica de la correspon
diente baja en el Tercio por su con
dición de menores de edad, cursadas 
por Y. E. a este Ministerio, en cum
plimiento dte lo preceptuado en la 
Real orden circular de 22 de Junio de
1922 (D. O. núm. 138), y 10 die’ No
viembre de 1920 (D. O. núm. 256),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos ipara. el punto de su residencia, 
sin perjuicio de recabar de los padres 
de dichos legionarios el abono al Es
tado de los gastos verificados a que 
alude la Real orden de 16 de Abril de
1923 (D. O. núm. 85), o en otro caso 
sie incoará el expediente de insolven
cia a que se refiere la Real orden de 
22 de Enero de 1921 (D. O. núm. 17).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y oemáé 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Abril de 1927.-*— 
El Director general accidentar, Anto
nio Losada Ortega.
Señor...

Relación que se cita.
Manuel Suárez Nuevo.
Ramón Jiménez Hernández, filiado 

con el nombre y apellidos de Ramón 
Jiménez Heriíándo.

Emilio Martínez Allende.
Jesús Rodríguez Díaz.
Maroeau Ravmond Poitevín, filiado 

con el nombre y apellido de* Garlos 
Poitevín.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SE CC IÓ N  DE H ID R OG R AFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0® a 36(0° a parttir del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido del movimiento do las agujas de 
un reloj; las correspondientes a pe
ligros son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano de 
Greenwieh. Los alcances de fas luces 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. Las profundidades se refieren a 
la bajamar de sizigias equinocciales. 
Las altitudes se refieren al nivéi me
dio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Far<%.

GRUPO 3
D E L  fyUI¥5. 43 AL 76

ESPAÑA. COSTA NW (*— Ría de Aro- 
sa.— Puerto de ¥¿Hanueva de 
A rosa.— Luz en servicio.— Servi

cio Central de Señales M arítimas, 
11 de Enero de 1927.

Núm. 43.—Aviiso anterior número 
1.366 de 1926 (véase).

Posición.—Extremo S. de Ja entra
da al puerto.

Latitud: 42° 33’ 42” N.—Longitud: 
8o 49’ 51” W. (aprox.)

Detalle.—Desde la noche del 10 de 
Enero de 1927 está funcionando la 
nueva luz que señala la entrada del 
puerto de Yillanueva de Arosa.

Carácter.—Yerde * con un sector 
blanco de grupos de tres y un relám-: 
pagos cada 10 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, un 
segundo; luz, 0,3 segundos; ocultación 
un segundo; luz, 0,3 segundos; ocul-< 
tación, 3,4 segundos; luz, 0,3 segun
dos; ocultación, 3,4 segundos.

Sectores.—Esta luz, que es perma
nente, es verde en todo el horizonte^ 
menos en un sector de 41° 51’, desde 
el 62° 13’ al 104° 4’, que es blanco, 
para marcar la entrada libre de los 
bajos Correosa y Corbales.

Elevación.—9 metros.
Alcance.—Verde, 7 millas; blanca, 

10,5 millas.
Estructura.—Castillete metálico pi-¡. 

ramidal, pintado de color de alumi
nio con caseta al pie.

Altura de la luz.—6,5 metros sobré 
el terreno. •

(Aviso número 43, 15 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros número 2.843 A, pá* 
gina 316.

Carta número 923. Sección II. Par
te NE. de la ría de Arosa.

Idem 924. Idem. Parte SW. de la 
ría de Arosa.

COSTA E. —  Puerto de Vinaroz. <— » 
Luz provisional. —  Servicio Cen
tra l de Señales M arítimas, 8 dé 
Enero de 1927.

¡Núm. 44.—Aviso anterior número 2 
de 1927 (véase).

Posición.—En el extremo del male
cón E.

Latitud: 40° 28’ N.—Longitud: 0° 
29’ E. (aprox.)

Detalle.—Con referencia al avisó 
anterior citado, se informa que pro-; 
visionalmente ha sido restablecida lar 
luz de esta posición sobre un posté 
ordinario, teniendo la luz la misma 
apariencia que la destruida, sólo que 
con menor alcance, quedando, por lo 
tanto, de nuevo balizada la entrada 
al puerto.

(Aviso número 44, 15 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros número 3.187 y 3.188, 
página 355.

Carta número 837. Sección III. Cos
ta de España, desde Alcocebre hasta 
el cabo de Tortosa.

Idem. 119 A. Idem. Costa de Espa
ña, desde Alcocebre hasta el cabo de 
Tortosa.

Idem. 119 A. Idem. Costa de Espa
ña, desde la Torre de Capicorp hasta 
Francia.

Plano número 771. Sección JII. 
Puerto y rada de Vinaroz.
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INGLATERRA. COSTA E. —  Río
Humber.— Nueva alteración en la 
posición de una luz flotante pro-? 
vista de campana.— Notice to Ma
riners núm. 2.164. Londres, 1926.

Número 45.—Aviso anterior núme
ro 930 de 1926 (véase).

Nueva posición.—A 9,55 cables al 
13° desde la luz alta de Killingholme.

Latitud: 53° 40’ N.—Longitud: 0° 
13 W. (aprox.)

Descripción.—Luz flotante, bote de 
color rojo, “Killingholme número 7”, 
con campana y luz blanca de relám
pagos cada seis segundos.

(Aviso número 45, 15 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros número 1.Ó65, pá
gina 112.

Worth Newcombe y South Winterton 
Ridge. —  Próxima alteración en 
boyas luminosas.— Notice to Ma- 
riners núm. 2.183. Londres, 1926.

Núm. 46.—1) North Newcombe Spit. 
Fecha.—Sobre el 14 de Marzo de 

1927, sin más aviso.
Situación.—Latitud: 52° 29’ N.— 

Longitud: Io 47’ E. (aprox.)
Alteración.—La luz de la boya esfé

rica roja y blanca a fajas horizontales 
será alterada de blanca de grupos dé 
ocultaciones a blanca de grupos de 
.tres relámpa«gos cada diez segundos. 

2) South Winterton Ridge.
Fecha.—Sobre el 14 de Marzo de 

1927, sin más aviso.
Situación.—Latitud: 52° 48* N*— 

Longitud: 2o 2’ E. (aprox.)
Alteración.—La luz de la boya es

férica blanca y negra a rayas hori
zontales será modificada de blanca de 
/ocultaciones a blanca de relámpagos 
cada diez segundos.

(Aviso número 46, 15 de Enero 
íle 1927.)

Libro de Raros números 991 y 1.011, 
páginas 103 y 106.

COSTA W  Bahía Morecambe. —
Lune. Embarcación con luz y 
campana. —  Próximo reemplazo 
por boya luminosa y de campa
na.— Notice to Marinees núm ero 
2.207. Londres, 1926.

Núm. 47.—Fecha del reemplazo.— 
Sobre el 3 de Enero de 1927, sin más
:8VÍS0. •: 1 : j

Posición.—Latitud: 53* 57’ N.— 
Longitud: 3* 8* W. (aprox.)

Detallé.—La embarcación con luz y 
Campana de esta posición será tempo
ralmente retirada para reparaciones, 
Sustituyéndola una boya negra y blan
ca a rayas verticales y marcada 41 Lu- 
he”, exhibiendo luz similar a la qué 
reemplaza. i ¡

(Aviso número 47, 15 de Eneró 
9e 1927.)

Libro de Faros núm. 324, pág. 39.

©OSTA S.— Plymouth Sound.— Ban
co Vanguard— Boya luminosa del 
E., restablecida.— Notice to Ma* 
riñera núm. 2.191. Londres, 1926.

Núm. 48.—Aviso anterior número 
^•370 de 1926 (cancelado).

Posición.—En la parte W. del canal 
Drake.

Latitud: 50® 21’ N.—Longitud: 4a 
10* W. (aprox.)

Detalle.—La boya luminosa del E. 
del banco Vadguard, con luz roja de 
relámpagos, ha ©ido repuesta en su 
emplazamiento, retirándose la boya 
ciega que temporalmente señalaba este 
lugar.

(Aviso número 48, 15 de Enero 
dé 1927.)

Libro de Faros núm. 626, pág. 70 
(observaciones).
Piymouth Sound.— Mallard.— Boya

luminosa restablecida. —  Notice
to M ariners núm. 2.167. Londres,
1926.
Núm. 49.—Avisó anterior número 

1.330 de 1926 (cancelado).
Posición.—Al W. del bajó Mallard.
Latitud: 50° 22’ N.—Longitud: 4a 

8’ W. (aprox.)
Detalle.—La luz roja de relámpagos 

de la boya dé ésta posición funciona 
de nuevo normalmente.

(Aviiso número 49, 15 dé Enero 
de 1927.)

Libro de Faros núirn. 623, pág. 69 
(observaciones).

ISLAS DEL CANAL DE LA MAN* 
CHA.—The Casquets.— Faro Cas- 
quets. i— Proyecto de alteración* 
én la señal de niebla por; radio, 
experimental.“ Notice to Marisa 
ners núm. 2.168. Londres, 1926*

Núm. 50.—Aviso anterior númé* 
ro 956 de 1926.

Fecha dé la alteración. *— Sobrf 
él 1.® de Enero de 1927, sin má¡i 
aviso, ■

Situación.-—Latitud: 49° 43’ N.-*i 
Longitud: 2° 23’ W. (aprox.y 

Longitud de onda. — 1.006 me* 
tros. ’

Detalle.“ La 'señal dé niebla 8$- 
modificará desde la fecha citada? 
como sigue: La señal se transm i* 
tirá  durante un minuto cada cinco; 
minutos. Cada transm isión coma 
prénderá dos series consecutiva^; 
de 30 segundos cada una, consisa 
tente en grupos de las letras ZZQ

repetidas durante 20, (segundos al 
una velocidad aproximada de lOi, 
palabras por m inuto; cada grupo! 
va seguido dé una raya prolongada! 
durante 10 segundos en la formeí 
s temiente: '

20 segundos.

10 segundos.

20 segundo8,

10 segundos. j
Silencio, |

4 minutos. ¡

Advertencia. Se ruega a los Ca* 
pitanes de los buques equipados 
con aparatos radiogoniom étricos 
que intercepten estas señales, fa 
ciliten a la Secretaría del T rinity  
House, Londres, E. G. 3, datos re s  
ferentes a carácter de percepción 
y velooidad de operación, m arca
ción y distancia a que fueron ob* 
servadas y errores obtenidos.

(Aviso núm ero 50, 15 de Enero 
de 1927.)

BELG1GA. MAR DEL NORTE.— Río 
Escalda.—- Doel.—< Luz enmenda
da— Notice to M ariners núm ero 
2.192. Londres, 1926.

Núm. 51.— Posición.—Eñ el ex
tremo dek muelle.

Latitud: 51® 19’ N.—Longitud: 4® 
16’ E. (aprox.)

Detalle.—El carácter de esta luz 
es fija, con sectores blancos y ro* 
jos, y no de relám pagos con sec
tores blancos y rojo, comé señale 
el Libro de Faros.

(Aviso núm ero 51, 15 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 1.994, pá* 
gina 220.

-RANGIA. COSTA N.—©herbourg.“  
Boya de recalada apagada provi
sionalm ente.—  Avis aux Naviga- 
teurs núm. 57. París, 1927.

Núm. 52.“  Situación.—Latitud} 
49® 43’ N .—  Longitud: 1® 41’ W* 
(aprox.)

Detallé.-—La boya dé recalada! 
fondeada a Norte de la pasa W. de¡! 
Cherboung está apagada accidental* 
m ente. Se restablecerá a su ñor* 
malidad tan  pronto sea posible, sirg 
nuevo aviso. j

Libro de Faros núm. 2.244, pági*/ 
na 247. i

( Avis o núm ero 52, 15 de Eneró 
de, 1927.) • i)

COSTA W.— Pauilfac.—©oya luml* 
nosa modificada de situación.
Avis aux Navigateurs núm. 22* 
París, 1927. ¡
&úm, 53.—Situación.;— Latitud 5 

45° 12’ 43” N.—Longitud: 9® 4=4’* 
12” W.

Detalle.—La correcta situación) 
de la boya luminosa de Panillas 
es la señalada arriba.

(Aviso número 53, 15 de Enero] 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.649, pá* 
gina 292/. j

Cabo Ferrei. —  Enmienda a Sa si
tuación. — Avis aux NavigateurSj 
núm. 23. París, 1927. j
Núm. 54.— Situación “ L a tílu d í

44® 37’ 45” N.i—L ongitud : 1° 14* 
46” W.
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Detalle.—‘La correcta «situación 
de la luz de i cabo Fe r reí es la que 
se deja señalada arriba.

(Aviso número 54, 15 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.690, pá
gina 296.

Saint KazaS re.—Esclusa del Sur
(nueva entrada) reparada.—Avis 
aux Navigatuers núm. 59. París, 
1927.

Núm. 55.-—Aviso anterior núm e
ro 564 de 1926 (cancelado).

Detalle.—Las reparaciones de la 
esclusa del Sur (nueva entrada) se 
han terminado, funcionando, por 
tanto, de nuevo esta esclusa a p ar
tir del 1.° de Enero de 1927.

(Aviso número 55, 15 de Enero 
de 1927.)

lfáLiH . tCCSTA W. —  Liguria.—
Puerto -de -Savana.— Fiueva posi
ción de la luz del muelle de la 
Casse.— Avv.isi ai Naviganti nú 
mero 308 | 707. Genova, 1926.

Núm. 56.—-Aviso an terior núm e
ro 963 de 1926 (véase).

Nueva posición.—A 115 m etros 
detrás de la antigua.

Latitud: 44° 19’ N.—Longit-u-d: 8o 
SO’ E. (aprox)

Detalle.— Se inform a que la luz 
blanca de relám pagos del muelle 
íe  la Casse ha empezado a funcio
nar en la nueva posición, sin nin
gún cambio en sus características.

Los buques deben darle un res
guardo de 180 m etros y evitar du
rante la noche el sector obscuro 
comprendido entre el 33° y el 16° de 
la luz roja de ocultaciones de la ca
beza del nuevo rompeolas referida 
en el aviso anterior número 33 de 
1027.

(Aviso número 56, 15 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros número 3.465, 
página 386.

ATICO.— Puerto de Gh1<*ggla.
Mo a luminosa desaparecida.—Av- 
visi ai Naviganti núm. 308 | 705. 
Genova, 1926,.

Núm. 57. — Sitxfación.—Latitud: 
45° 14’ N.—Longitud: 12° 17’ E.

D eta lle—La boya luminosa roja 
de relámpagos que señala el lími
te E. de los trabajos en construc
ción para el dique S. a babor en
trando en el puerto de Chioggia ha 
sido arrastrad a  por el mar.

Se dará nuevo aviso cuando sea 
repuesta.

(Aviso núm ero 57, 15 de Enero 
de 1927.)

TICO. COSTA E.— Canal de 
Stagno Grande.— Cabo Grbljava. 
ftlueva luz. — Awisi ai Naviganti 
núm. 306 | 696. Génova, 1926.

Núm. 5-8.— Posición.— Sobre el 
eabo Grbljava, a estribor entrando 
jen el canal de Stagno Grande.

Latitud: 42° 47’ 12” N.— Longi
tud : 17° 47’ 6” E.

Detalle.—En esta posición La si

do inaugurado un faro de las si
guientes características:

Carácter.—Blanca de relám pagos 
cada tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación.— 41,4 metros.
Alcance.— 14 millas. 
E structu ra .—Armadura de hierro 

pintada de rojo de 6,9 m etros de 
altura.

(Aviso número 58, 15 de Enero 
de 1927.) -

Canal de Horlacca.— Isla de Pago. 
P u n ta  S. Cristófono.—Cambio en
la luz.— Awisi ai Naviganti nú-, 
mero 306 | 695, Génova, 1926.

Núm. 59.— Posición.—En la pun
ta S. .Cris tóforo.

Latitud: 44° 28’ 40” N.—Longi
tud : 15° 4’ 42” E.

Detalle.— La luz que funcionaba 
en esta posición, ha sido definitiva
mente apagada.

En el declive de la colina existen
te en el cabo S. Cristóforo se ha 
inaugurado una nueva luz de las si
guientes características:

Carácter.— Blanca de relám pagos 
cada tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación.—60 metros.
Alcance.— 20 millas.
E structu ra .—Torre de cuatro me

tros construida al EME. de la an ti
gua luz.

(Aviso número 59, 15 de Enero 
de 1927.)

Bahía de Antívarl.— Punta Volovl- 
ca.«—Cambio en la !uz.— Awisi ai 
Naviganti núm. 305 1692. Géno
va, 1926.

Núm. 60.— Posición.—-En la pun
ta Val o vi ea.

L atitud: 42° 5’ N.—Longitud: 19° 
4’ E. (aprox.)

Detalle.—En sustitución de la 
luz existente se ha instalado otra 
nueva luz de las siguientes carac
te rís ticas:

Carácter.—Blanca de relámpagos 
cada tres segundos, así:

Luz, un segundo: ocultación, dos 
segundos.

Alcance.—15 millas.
Elevación.—31 metros.
Estructura.—Torre octogonal dé ce

mento de color gris.
Altura.—Siete metros sobre el te

rreno.
(Aviso número 60, 1*5 da Enero 

de 1927.)

Escollo 8. Andrea (D onzella).—  
Cambio de características del 
faro.—Awisi ai Naviganti núm e
ro 305 | 691. Génova, 1926.
Núm, 61.—Posición.—En el escollo 

S. Andrea.
Latitud: 42° 39’ N.—Longitud: 17* 

57’ E. (aprox.)
Detalle.—El faro de esta posición 

ha tomado las siguientes caracterís
ticas :

Carácter.—Blanca de relámpagos 
cada 17,5 segundos, así:

Luz, 0,8 segundos; ocultación, 16,7 
segundos.

(Aviso número 61, 15 de Enrro 
de 1927.)

Punta fiflenders.— llueva luz.— A w k
si ai Naviganti núm. 3051690. Gé-> 
nova, 1926.

Núm. 62.—Posición.—En la punta 
Menders.

Latitud: 41° 57’ E.—Longitud; 19® 
9’ 15” E.

Detalle.—En esta posición, y  ¿usti- 
yendo a la luz provisional que había, 
se ha instalado una nueva luz de las 
siguientes características:

Carácter.—Roja de relámpagos cada 
tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación.—34 metros.
Alcance.—10 millas.
Estructura.—Torre octogonal de ce-! 

mentó de color gris sobre un basa* 
mentó cuadrangular.

Altura.—Siete metros sobré el te,-* 
rreno.

(Aviso número 62, 15 de Emux> 
de 1927.)

GRECIA.— Isla dé’ Corfú.—  Bahía’ 
Lfapades.— Punta Kosteri.— Luz 
establecida— Notioe to Marinera 
núm. 2.188. Londres, 1926.

Núm. 63.—Posición.—A 1,27 cables! 
al 192° del extremo S. de la isleta 
Vigía,

Latitud: 30° 40’ N.—Longitud: 19* 
44’ E. (aprox.)

Carácter.—Roja y verde en sectores* 
fija.

Alcance.—Cinco millas.
Sectores.—Rojo hacia el E. y verdé 

hacia el W.
Nota.—Otros detalles aún no se han 

publicado.
(AvLo número 63, 15 de Enero 

de 1927.)

Wlorea- Costa W .— Punta Marathón* 
Luz establecida— No ti ce to Ma* 
riners núm. 2.188. Londres, 1926,:

Núm. 64.—Posición.—A 200 metros! 
al 253° del manantial Norte en Mara* 
thopolis, en el canal Pro ti.

Latitud: 37° 4’ N.—Longitud: 21* 
35’ E. (aprox.)

Carácter.—Blanca de relámpagos, 
cada 7,5 segundos, asi:

Luz. 2,5 segundos; ocultación, 5 se-» 
gundos. ’

Alcance.—Nueve milla». ;
Nota.—Esta luz es permanente. 1 
(Aviso número 64, 15 de f&nér  ̂

de 1927.)

IViorea.— Cabo XylL—-Luz estable* 
oída.— No-tice to Marinees núme* 
ro 2.186. Londres,, 1920.

Núm. 65.—Posición.—En el extre
mo E. de la península en cabo Xylh ? 
a 2.35 cables al 56° del extremo S. de*I 
cabo. $

Situación. — Latitud: 8T W  N .- 
Longitud: 22* 49’ E. (aprox.)

Carácter.—Roja de relámpagos cada 
0J8 segundos.
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Alcance.— 6 millas.
N ota .— La di 17 es perm anente. Los 

demás datos aún n0 &p conocen.
( Aviso núm. 65, 15 do Enero de 

1927.)

isla Antikítíiera (C e r fg o t to ).—  CaM• 
ho Apoltta^es..—  Luz establecida.

' No fic e  lo  M arin ees  núm . 2.183. 
L on d res , 1926.

Núm. 66.— Aviso an terior núm. 855 
de 1926 (cancelado).

Posición.— En la extrem idad S. del 
cabo.

L n liln d : 35° 49’ 0 ” N. Lon g itu d : 
23° 19’ 20” E.

Carácter .— Blanca de e m p o s  de 2 
relá.mipngos cada 10 segundos.

Alcance.— 17 -millas.
'4  viso núm. 66, 15 de Enero de 

1927.)

AF***CA. B O S TA  N F . —  S o m a lia .—  
Cabo G ca rd a fu  L — -i^aro  F r a n c is 
co C r iso l. —  C am b io  de c a ra c te 
r ís t ica s .— A vv is i ai N a v ign n ti m i-  
m ero  306 | 697. O ón ova .' 1926.

Núm. 67.— Situación.— L a titu d : 11° 
50' N.— Lon g itu d : 51° 17’ E. (aproxd 

T>eta!le.— Be ha modificado rj apa
rato lum inoso del fa ro  F ran re-co 
Crispí, de es-ta situación, quedando 
con ta ciamiente nueva apariencia.

Carácter —  Blanca de relámpagos 
cada 5 segundos, así:

T.117. 0.5 ‘ segundos; ocultación. 4.5 
segundos.

Nota . —  Ln.c domás características 
no «p han variado.

fAviso  núm. 67, 15 de Enero de 
1927.)

E STA D O S UNIO O S. A T L A N T IC O ___
! onq Is lan d  Sound.— -Oonnectleut. 
B a r^ o - fa ro  de punta C ocn fie fd , 
cam biado . —  N o tie e  to M arin ers  
núm . 4.545. W á s h in g to o ,  1926.

Núin. 68.— Situación.— L a titu d : D® 
12’ 56” N.— Longitud  72° 22’ 15” W  

D etalle. —  En 11 de D ic iem bre  de 
1926 fué cam biado e l b a rco -fa ro  de 
esta posición.

El hnque ve lera  ahora tiene dos to-  ̂
rres p iram idales de acero en arma.zón 
con galería  c ircu lar en e! tope en el 
lusrar de los palos 

'A v iso  núm. 68, 15 de E nero  do 
1927.)

&CNO PEJIOAIUO. — . Lou ls lana .—  
B a jo  Trinfty.-,—Boya d© luz y s i l -  
bato.— B ajo  señalado  al ESE.— -
Notiee to Mariners núm. 4.571. 
Wásbington, 1926.

Núm. 69.— Aviso anterior núm, 255 
de 1926 (véase).

Situación.— A  43 m illas al 123° do

la boya de luz y  silbato del ba jo  T r i -  
nity.

L a titu d : 29° N.— Lon g itu d : 92°
4’ W .

Detalle.-— En esta posición se ha se
ñalado un ob jeto sum ergido en el que 
tocó el vapor am ericano MT u stem " 
el 17 ,de N oviem bre de 1926.

(A v is o  núm . 69, 15 de E n ero  de 
1927.)

IS L A  B E  CUB A . CO STA  W— P u er
to de L a  H abana (e n t r a d a ) .—  
C am b ios  en las boyas.— N o tiee  to 
M a r in e rs  núm . 4.576. W á s h i i ig -  
ton* 1926.

Núm. 7 0 — Avisos anteriores núm e
ros 1.318 de 1925' y  14 de 1927 
(véanse).

Detalle.— L a  boya número 2 de la 
entrada del puerto ha sido restable
cida en la situación anteriorm ente 
ocupada por la boya ro ja  au.e marca 
el nau fragio del “ San A n ton io1’ , la 
cual boya ha sido suprim ida^ Esta 
boya lum inosa exhibe :uz blanca de 
grupo de relám pagos cada 6 segun
do» a a s í:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,9 
segundos; luz, 0,3 segundos; ocu lta
ción, 4,5 segundos, y está elevada 3,8 
metros sobre el agua.

La boya número 4 ha sido fondeada 
próxim a a la posición de la boya lu
m inosa número 2.

La boya número 6 ha sido fondeada 
en el lugar de la boya número 4.

La  boya número 8 ha sido fondeada 
en el lugar de la boya número 6.

Todas estas boyas están fondeadas 
en 125 m etros de agua en la m argen 
S. del canal enfilada en la m arcación 
124°-r-304o.

(A v iso  núm ero 70, 15 de E nero 
de 1927.)

F U E  U T O  PICO .— Isla  Cu labra.— Is
la Culeferita.-— B a jo  señalado al 
SE .— N o tie e  to M aFiners n ú m ero  
4.577. W á s b in g to n , 4926.

Núm. 71.— Situación.— L atitu d : 18® 
18’ 42” N.— Lon g itu d : 65° 13’ 14”  W .

D etalle .— -Se ¡informa que a 0,5 m i
llas al 121° de la luz de la isla Cule- 
brita, en la situación arriba indicada, 
se ha encontrado un bajo con una 
sonda m ín im a de 5.85 m etros en ba
jam ar.

(A viso  núm ero 71, 46’ de E nero 
de 1927.)

SITIAR B E  LA S  A S T IL L A S .— Isla  An 
gu illa — B ah ía  Road.— Luz resta 
blecida.— NA) tic e  to M ar in ers  n ú 
m ero  2.204. L on d res , 1926.

N úm . 7 2 .— * P o s ic ió n .—  Sobre la  
punta, en la na rte  N* de la bah ía , 
y  a 13,8 cab!e% al 109° del e x tre 
m o SE. de la is le ta  Sand.

L a t itu d :  18° 12’ Longitud:
63® 7* W .  (aptoxOt*

C a rá cter .— B la n ca  fija ’.
E le va c ió n .— 30,5 metros".
A lca n ce .— 5 m illa s .
E s tru c tu ra .— M á s til de 6 m etro®  

de a lto .
(A v is o  n ú m ero  72* 15 dé E n e ró  

de 1927.)

P ñ N ñ M Ü ,  M AR DE LA S  A N T IL L A S .  
Bahía F/largarita.—  M uelle d es"  
truído.— Luz suprim ida.— No tic© 
to M arin ers  núm . 2.211. Lon d res* 
1926.

Núm . 73.— P o s ic ió n .— E n  la  pa¡m 
te  N. de la bah ía , a 3,75 cab leá  
al SE. de la punta M a rga r ita .

L a t itu d : 9o 23’ N .— L o n g itu d : 79' 
53: W . (a p ro x .)

D e ta lle .— E l m u e lle  de la. a n te r io r  
pos ic ión  ha sido d estru ido  y  su 
p rim id a  la  luz que se exh ib ía  eh 
su extrem o .

(A v is o  núm edo 73, 15 de  Eneros 
de 1927.)

BR ASIL . CO STA  E. Cabo Joatlnga.- 
Luz Irregu lar. —  N o tie e  to  Mari-s 
n ers  nú m ero 4.578. W á sh in g to n , 
1926.

N úm . 7 4. — * S itu a c ión .— L a t i t u d : 
23° 17’ 40” S. — Lon gitu d : 44° 30V 
25” W .

D e ta lle .— Según  in fo rm e  del sé-: 
gundb O fic ia l del v a p o r  a m erica n o  
“ G om m a'ck” , a las dos de la m a^ 
d ra gad a  d/eü 25 de N o v iem b re  dé 

, 1926 la luz del cabo J o a tin g a  n© 
fu n c ion ab a .

(A v is o  n ú m ero  74, 15 de Eneró"

A R G E N T IN A .— T ie rra  del Fuego .— . 
Estrecho Le (Hafre. •—  Cabo Buen  
Suceso.— Datos sobre  el fa ro .— *
A v is o  a los  N avega n tes  n ú m ero  
68. B u en os A ire s , 1926.

Núm . 75.— A v is o  a n te r io r  üúm é-: 
ro  1.388 de 1926.

S itu ac ión .— L a t itu d : 54° 55* S**—* 
L o n g itu d : 65° 22’ W .

D e ta l le .—  H an sido rec t ific a d o s  
el s e c to r  de luz y  dem ás d e ta lle s  
com plem entarios del faro  Buen Su
ceso , com o  s ig u e :

S ec to r  rec t if ic a d o .— S ec to r  de luz 
desde 242°,5 hasta  el 78° (1 9 5 °,5 ).

P o r  in te rp o s ic ió n  de la  cúsp ide 
de los  V e le ro s , el fa r o  tien e  un 
s e c to r  ob scu ro  de 11* en la  m arn 
nación 2420-15^ y  debido a los  ac
c id en tes  del te r ren o  es v is ib le  con  
in te rru p c io n es  desde el 236° hasta  
el 212®,5.

E le va c ió n  fo c a l.— 47,7 m etros. 
A ltu ra  del te rren o .— 41,3 m e tro s. 
A ltu ra  de la  c ons t r a c c ió n .— ^ 2  

m etro s . _
( A v iso  n ú m ero  75, 15 d e  E n e ro  

,L  (a p ro x .A  .. ..
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Número 76

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA LA  NAVEGACIÓN

A v i s o  a n t e r i o r  n ú m e r o  1.3 44 de.  1926 .

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUÉ VISTO

S I T U A C I O N DERCRIPCION

Océano Atlántico 
del Norte..........

Océano Atlántico
del Norte.........

Océano Atlántico 
del Note...........

28 Noviembre 1926.

18 Diciembre 1926.

19 Diciembre 1926.

Latitud: Longitud:

48° 12' N. 22° 42* W 

37° 31* N. 15° 47* W 

39° 49* N. 13° 32* W.

Goleta sumergida, 
con dos palos vi
sible.

Derrelicto de un 
velero desmante
lado.

Goleta de tres palos 
en derrelicto.

(Aviso número 76, , 15 de Enero de 1927)*

Madrid, 15 de Enero de 1927.— El Director general* José Núñez 
Qiíijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido 
por D. Daniel Salvadores Poyán, 
Auxiliar dé primera clase* con des
tino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer-¡ 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér-j 
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. Sv para los debidos eféc-f 
tos, con devolución del .expediente- - 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1927.— Eíl 
Jefe del personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado 'de Hacienda en - 

Lugo.

Visto el expediente promovido 
por D. Rafael Alonso González, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa dependencia provincial, gjd 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer» 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha. servido concedér^ 
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para los debidos eféc-: 
tos, con devolución del expediente- 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1927.— ESI 
Jefe del personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado (de Hacienda en 

Lugo.

limo. Sr.T Visto el (expediente 
|>io movido. pqi D. Alvaro .Garizábal

" y» Flórez, Oficial dé tercera clase, 
con destino en la Intervención de 
ese Centro (directivo,, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de .acuer
do con lo informado por su inme
diato Jfefé* se ha servido ¡concea 
dársela por un mes, con sueldo en
tero, según el caso primero del ar
tículo §3 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efec
tos,, con devolución del expediente. 
Dios guarde a y .-I. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1927.*—El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Directpr general de la Deu

da y Clases pasivas.

Visto él expediente promovido por 
D. Enrique de la Peña Alvarez* Aus 
xiliar de primera clase, con des
tino en esa dependencia provincial, 
en solicitud ae licencia por en-; 
fermo,

S. M. al Rey (cf» D. g.y, de. acuer
do pon ío informado por su inme
diato Jjefe  ̂ se ha servido éonces 
dársela por un mes, con sueldo en-̂  
tero, según él caso primero del ar
tículo 33 del Reglamentó y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real ánden: comunicada !o di
go a V. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guardé a V. $. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1927.— El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delégado de Hacienda: én 

Gerona.

Visto el expediente promovido" por 
D. Rodolfo Valentín Blázquez y 
Fernández Barranquero, Auxiliar 
de primera clase, con destino en

esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer-i 
do don lo informado por su inme
diato Jiefe, se ha servido conce^ 
'dársela por un mes, con sueldo en
tero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efec-; 
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1927.— El 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en 

Gerona.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro di-, 
rectivo, fecha de hoy, se autoriza a 
la señora Marquesa de Castellbell, 
Presidenta de la Asociación de Da
mas protectoras del Obrero, de Bar-; 
celona, para celebrar con carácter 
benéfico y en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de 1.® 
de Septiembre próximo, la rifa de 
un automóvil marca “Jewett” , ta
sado en 8.000 pesetas, con aplican 
ción de sus productos a los fines 
de la indicada Asociación, quedando 
obligada la solicitante a satisfacer 
a la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 
1875 y el del timbre a que se refié-. 
re el 202 del Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926 y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre-; 
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co* 
rresponda. Madrid, 11 de Abril de 
1927.— El Director general, A. For-¡ 
cht.

Por acuerdo de este Centro di-* 
rectivo, fecha de hoy, se autoriza á 
D. Juan Guerrero Marín, Presidente: 
de la Junta organizadora de feste-; 
jos de Algeciras (Cádiz), para rifar 
con carácter particular y en combi
nación con el sorteo de la Lotería: 
Nacional de 21 de Junio próximo, 
un mantón de Manila, valorado en 
1.000 pesetas, para el poseedor del 
número igual al qué obtenga él pré-s 
mió primero y las seis series de utí 
billete dé la Lotería Nacional co
rrespondiente al sorteo qué lía dé 
celebrarse el día 1.® dé Julio próxta 
mo, para el número igual al qué 
obtenga' él premio segundó, coS 
aplicación de sus productos ff 
los finés de la' mencionada Junta, 
quedando obligado él solicitante' a’ 
satisfacer a la Hacienda el impues
to del 25 por 1.000 establecido por 
él artículo 5.® del Decreto-ley dé 20 
de Abril dé 1875 y el del timbre a" 
que se refieré el 202 del Real decre
to de 11 de Mayo de 1926 y a some
ter los procedimientos dé la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones 
vigentés.

Lo qué sé' añüftciá para: cMóol-- 
miento del público y demás que óoüs
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rresponda. Madrid, 11 de Abril de 
1927.— El Director general, A. For
cé t.

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 3 de Mayo próximo se abra 
al pago die la mensualidad corriente 
a las clases activas, pasivas, Clero y 
Religiosas en clausura, que perciben 
sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y 
Tesorería y Contaduría de la Direc
ción general de la Deuda y Clases.pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento do los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se verificará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 20 de Abril de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

a u x il io s  a  l a s  in d u s t r ia s

(Real decreto de 24 de Enero 
de 1926.)

Número 33.
I.— Peticionario: D. Fernando Bus- 

tamante, de Bustamante.
II.—Clase de industria: Fábrica 

electroharinera “ María Auxiliadora” 
en Ceelavín (Cáceres).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presento anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correeo certificado.

Madrid, 11 de Abril de 1927. — El 
Delegado del Gobierno, Carlos Caa- 
maño.

Número 34.
I.— Peticionaro: D. Tomás Iturbu-* 

ru Viana, de Bilbao.
II.—Clase de industria: Estableci

miento o piscifactoría en Zamudio, 
término de Iguiliz.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
Se 12.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo (lis- 
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
Oontra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
ció, lia protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o

remitiéndola por correeo certificado.
Madrid, 19 de Abril de1 1927.— El 

Delegado del Gobierno, Carlos C^a- 
maño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acor
dado que se anuncien a concurso 
su provisión, por el término im-* 
prorrogadle de un mes, conforme 
al artículo 68 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, las vacan
tes que a continuación se relacio
nan* advirtiendo a los solicitantes 
que dentro del citado plazo deben 
presentar sus solicitudes, una por 
cada vacante* dirigidas a esta Di-; 
rección o a la Corporación corres
pondiente y acreditar las condicio
nes que en el expresado Reglamen:-: 
to se señalan presentando, además* 
su hoja de servicios y la justifica
ción de los méritos que aleguen* 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias que presen-* 
ten:

Intervención de Fondos del 
Ayuntamiento de Santander, vacan
te por jubilación de que la desem
peñaba y dotada con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

Idem id. de la de Arcos de la 
Frontera (Cádiz)* por segunda vez, 
por haber sido declarado desierto 
el anterior concurso y dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem id. de la de Jódar (Jaén), 
de nueva creación y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid* 20 de Abril dé 1927.— El 
Director general, Ráfael Muñoz.

Esta Dirección general ha acor** 
dado se anuncie a concurso, por 
el término improrrogable de un 
mes* la provisión de la Interven
ción de Fondos del Ayuntamiento 
de Baza (Granada), vacante por, 
pase a otro destino del que la des
empeñaba y dotada con el sueldo 
anual dq 4.090 pesetas, conformé 
al artículo 68 del (Reglamento de 
23 de Agosto de 1924* durante cu
yo plazo podrán presentar sus so-* 
licitudeis, dirigida^ a esta Dirección* 
o a la Corporación correspondien
te y acreditar las condiciones que 
en el expresado Reglamento se se
ñalan, p rec itad o  además su hoja 
de servicios y justificación de los 
méritos que aleguen; siri cuya jus
tificación no serán cursadas las 
instancias que presenten.

Madrid* 20 de Abril de 1927.=—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrados D. Ma
nuel Carreño Gómez, Interventor 
de Fondos del Ayuntamiento de 
Murcia, y D. Onofre Aguiló y Picó, 
Interventor de los fondos .munici
pales. de la Mancomunidad forma
da por los Ayuntamientos de Ca
tarro ja. Alba] y Beniparrell (Va-*

1 encía), se publica conformé á’ 
dispuesto en el artículo 72 del !Re- 
glamento de 23 dé Agosto de 1924, 

Madrid, 20 de Abril de 1927.*—3SÍ 
Director general, Rafael Muñoz.

BENEFICENCIA GENERAL

Habiéndose producido en el Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia gene
ral del Estado la vacante de una pla
za de Capellán tercero, dotada con él 
sueldo anual de 2.000 pesetas, se saca 
a pública oposición, en virtud de To 
dispuesto en la Real orden de 14 fie 
Abril de 1919,

La oposición consistirá en practicar 
los ejercicios propios de los concur
sos a mmtm.

Para poder actuar como opositor 
se requiere: ser español, tener como 
máximum cuarenta y cinco años fie 
edad y carecer de defecto físico quo 
le impida el libré ejercicio del mi
nisterio; debiendo acreditarse este 
último extremo con la correspondiente 
certificación médica.

Las solicitudes para tomar parteen 
la oposición se formularán al Direc
tor general de Administración y seifc 
presentadas en el Ministerio de la Go
bernación, Sección de Beneficencia ge
neral, dentro del plazo de cuarcita 
días, a partir de Ja fecha do la pubMe&' 
ción de esta convocatoria en la Gaceta 
db Ma d r id . Habrá de acompañarse ja 
dichas instancias, además de la ceiítb 
ficación médica anteriormente citada, 
la de nacimiento, expedida por él Re
gistro civil, debidamente legalizada 
cuándo sea necesario; otra certifica
ción de estudios, el permiso del res
pectivo Prelado y una relación dé mé
ritos y servicios.

Cada opositor abonará en metálico 
30 pesetas, por derechos de oposición, 
al presentar en la Dirección^ general 
de Administración su instancia docu
mentada, expidiéndosele el oportuno 
resguardo, y sólo en el caso de no ser 
adimitido a los ejercicios se le devol
verá dicha cantidad, previa entrega 
del expresado resguardo.

El nombramiento del Tribunal sepá 
de Real orden y se publicará en la  
G a c e t a  dentro de los treinta días si
guientes al anuncio de la convocato
ria. Dicho Tribunal estará compuesto 
de un Presidente, designado por si 
limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, y 
de dos Capellanes del Cuerpo, nom
brados por la Dirección general de Mk- 
ministración'; haciendo las veces fe  
Secretario el de menor categoría, o «si 
ambos tuviesen la misma, el que fi
gure en el Escalafón con número mi® 
bajo. S j nombrará, además, un Vocal 
suplente.

Transcurridos los cuarenta días de 
plazo para la presentación de solici
tudes, la Dirección general de Admi
nistración remitirá al Tribunal todas 
las instancias y documentos de los 
opositores.

Cumplido este trámite, el Tribunal 
acordará el día y hora en que hayan 
de empezar los ejercicios de oposición, 
siendo anunciado este acuerdo con 
seis de anticipación. El anuncio del 
primer ejercicio será publicado en Ib
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Gaceta; el de los siguientes se fijará 
en el lugar donde se verifiquen las 
oposiciones.

Los opositores que no se presenta
ren a efectuar el primer ejercicio en 
la fecha señalada,' quedarán elimina
dos de la oposición.

Una vez terminadlos los ejercicios, 
Formulará el Tribunal, en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, la propuesta 
corres pendiente, a favor del opositor 
que ocupe el primer lugar. En caso 
de empate se valorarán el expediente 
y méritos alegados po r  el opositor.

El Presidente del Tribunal elevará 
a la Dirección general de Administra
ción la propuesta unipersonal en el 
acta respectiva, firmada por todos los 
Jueces, acompañada del expediente de 
las oposiciones con las actas de todos 
los ejercicios.

Madrid, 19 de Abril de 1927.—El 
Director general, Rafael Muñoz,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PLAN DE OBRAS POR CONTRATA DE CON
SERVACIÓN DE CARRETERAS

Examinado el expediente referente 
a la distribución general, y eu los dos 
ejercicios económicos de 1927 y 1928 
entre las Jefaturas de Obras públicas 
del crédito de 13.760.000 pesetas* fija- 
Jo para obras de conservación por 
son-trata de las carreteras .de i Estado, 
según el artículo 31 del Real deeret.o- 
e y  de 3 de Enero de 1927 (Gaoe'ía 
fel 5) de aprobación de ios Presu
puestos generales del Estado para el 

Gresente ejercicio económico de 1927,
cuyo importe de 3.760.000 pesetas, 

t este último correspondiente, se 
abonará con cargo al capítulo 12, a r
ticulo 1 ®, concepto 4.° del presupues
to de este Ministerio para el vigente:

Resultando que por Real orden de 
3 de Febrero último (Gaceta del 6) 
se aprobó la mencionada distribu
ción y se dispuso la tramitación 
previa a seguir para la formación del 
plan de subastas de las citarlas obras, 
a celebrar durante 1927, ordenándose 
entre otras cosas a las Jefaturas de 
Dbras públicas remitieran a este Mi- . 
pisferio las. relaciones duplicadas de 
aquéllas dentro de los quince días, a 
partir de la fecha, de la publeiación 

"íe tai Real orden en la Gaceta de Ma
d r id  :

Resultando que por Real decreto de 
¿ de Julio de 1920 ( G a c e t a  del 6) se 
reconoció a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, con carácter general, 
la facultad de distribuir los créditos 
que a cada Jefatura se asignaran para 
obras y servicios dé conservación de 
carreteras por contrata entre los t ra 
mos que juzguen deben ser atendidos 
con preferencia, y de ordenar a los 
Ingenieros encargados la redacción de 
lo>s proyectos correspondientes que 
hayan de servir de base a las subas
tas y que sean aprobados por los mis- 
moa InesenJeros Jefas, dando conoci

miento de los aprobados a la Direc
ción general de Obras públicas y soli
citando la oportuna autorización para 
su subasta:

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extractar y en la Real orden de 3 de 
Febrero de este año (G a c e t a  del 6), 
citada en el primer resultando, tas 
Jefaturas de Obras públicas han re
mitido ya las relaciones duplicadas, 
por esta1 última a ellas pedidas, de 
los proyectos de conservación de ca
rreteras, que tendrán ya aprobados, 
cuya ejecución de todas tas obras en 
ellos especificadas proponen se hagan 
por contrata y se ajusten a las pres
cripciones fijadas para su redacción 
en la repetida Real orden; estando, 
por tanto, con. ello terminada ya la 
tramitación a que su cumplimiento 
ha dado lugar., para poder formular 
el plan de tas obras por contrata de 
conservación cíe carreteras a subastar 
durante el actual ejercicio económico 
de 1927, según el artículo 31 del Real 
decreto-lev de 3 de Enero de 1927 
(G a c e t a  del 5):

Resultando que con las relaciones 
remitidas por las Jefaturas de Obras 
públicas se ha formulado la adjunta, 
comprensiva de toda* las obras de 
conservación de carreteras en citas 
propuestas, constituyendo el plan aca
bado de mencionar, y para cuya eje
cución está autorizado p] Ministro de 
Fomento, previo acuerdo .favorable del 
Gobierno, según el arlírulo 35 del re
petido Real decreto-ley de 3 de Enero 
de 1927 ( G a c e t a  del 5) :

Resultando que por Circular de la 
Dirección general de Obras públicas 
de fecha 10 de Marzo último se or
denó a los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias se 
sirvieran en lo sucesivo, con objeto de 
disminuir el número de subastas, tan
to de obras de conservación como de 
reparación de carreteras, agruparlas 
de modo que el importe de cada su
basta no llegue a ía cifra de 500.000 
pesetas:

Resultando que, consultado por el 
ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Castellón si una vez autorizada tal 
Jefatura para anunciar las subastas 
de conservación de carreteras del ac
tual ejercicio económico, puede ha
cerlo incluyendo en una subasta más 
de un proyecto, se le contéistó por mi
nuta rubricada de fecha 21 de Marzo 
anterior, manifestándole que puede 
agrupar los proyectos de conservación 
de carreteras que juzgue conveniente, 
cor arreglo a la mentada Circular de 
10 de igual mes procurando que los 
proyectos que se incluyan en cada 
grupo se refieran a tramos de carre
teras que se encuentren bastante pró
ximos. con objeto de facilitar la li
citación y a la vez la inspección y vi
gilancia de las obras correspondien
tes :

Resultando que por Real decreto-ley 
de 24 de Marzo próximo pasado (Ga
c e t a  del 26) se autoriza al Ministro 
de Fomento para realizar por el sis*- 
tema de administración en aquellas 
provincias en que se ha producido cri

sis obrera las obras de conservación 
y reparación de carreteras que, en 
virtud de lo dispuesto en los artícu
los 31 y 34 de la vigente ley de Pre
supuestos, han de ser ejecutadas por 
el sistema de contrata, limitando tal 
autorización para cada uno de los ex
presados servicios a las anualidades 
que para el actual ejercicio se fijan en 
los expresados artículos y, dentro de 
ellas, a la distribución de las misma-s, 
acordadas para la/s orovincias a que 
se haya de aplicar esta autorización: 

Resultando que consultado por 
la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
Pontevedra si p a ra  las obras de. 
conservación por con tra ta  de ca
r re te ra s  que ha propuesto, ya que 
los pre-supuesl os de los ocho p ro 
yectos correspondientes  son todos 
inferiores a 50.000 pesetas,, se lia 
de m antener el plazo de seis m e
ses para  su ejecución, según lo d is
puesto en el Real decreto de 29 
de Septiembre de 1926 (G a c e t a  del 
3 de Octubre), o debe alcanzar al 
período de las dos anualidades en 
que están divididos aquéllos, por 
resolución de 4 de Abril se la o r 
denó,, como único procedimiento p a 
ra com paginar la coexistencia del 
(Real decreto mencionado y de la 
Real orden de 3 de Febrero  de 1927 
(G a c e t a  del 6) extractada en el p r i 
mer resultando, fijara los plazos de 
ejecución dividiendo el total de seis 
meses en dos que sean sensible-j 
mente proporcionales a los im por
tes de las obras dentro de cada e je r 
cicio económico y que en lo suce
sivo se a tenga a este criterio  en 
tedas las subas tas  de las obras de 
igual cíase qup se le autoricen, po-i 
niendo el ejemplo, para  m ás ac la
ración. de que para  el proyecto de 
los kilómetros 1 al 10 de la ca r re 
tero de Pontevedra a Cangas, cu
yo p resupuesto  de co n tra ta  es 
21.87 4,72 pesetas y sus anualidades 
duran te  1927 y 1928 son 6.380 y 
15.494,72 pesetas, respectivam ente , 
se fijará dos meses para  la e.jeciir* 
ción de las obras en 1927, con ta 
dos a par t ir  del día en que se em 
piecen, y cuatro  meses pa ra  la de 
las obras en 4928 ,-contados a p a r 
t ir  de 1.® de Enero de 1928: 

Considerando que con objeto de 
evitar nuevas tram itac iones  que 
re trasen  la subas ta  de m ayor nú-i 
mero de obras, es conveniente r e 
cabar el previo acuerdo del Con-* 
sejo de Ministros con ca rác te r  ge
neral y también para  que en vir-« 
tud del ca rác ter  descentralizador 
del Real decreto de 5 de Julio  de¡ 
1920 (G a c e t a  del 6) y para dárse
le aún mayor a los efectos de lal 
abreviación de trám ite s  p a ra  la 
subasta, para  que se autorice  al 
Ministro de Fom ento  p a ra  que a 
su vez lo haga a las J e fa tu ra s  dei 
Obras públicas, p a ra  que éstas, 
una vez conocidas las b a jas  de Jas 
subas tas  de las obras  que las co
rresponden, según Ja relación ad
jun ta ,  puedan proceder a la redaos 
ción y aprobación de lo» proyec-' 
tos que juzguen convenientes y 
m ás necesarios p a ra  su aplicación 
ju n tam en te  con el rem anen te  total 
que resu lte  hallado por diferencia 
en tre  el crédito to ta l  concedida a
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cada Je fa tu ra  de Obras públicas por 
la  Real orden de 3 de Febrero ú l
timo (G a c eta  del 6) y consignado 
en el estado a ella adjunto  y el 
im porte  total de los presupuestos  
to ta les  de los proyectos re lac iona
dos en el estado anejo a la p re 
sente R,eal orden; p a ra  qué puedan 
an u n c ia r  y celebrar d u ran te  y den
tro  del ejercicio económico de 
1927 las subas tas  precisas de los 
proyectos an te riores  y hacer las 
adjudicaciones procedentes, en
viando a la Dirección eren eral de 
Obras públicas la relación dupli
cada de los m ism os con la d is t r i 
bución en los dos ejercicios eco
nómicos de 1927 y 1928 de sus p re 
supuestos  to ta les o por contrata , 
ateniéndose a las prescripciones de 
la Real orden de 3 de Febrero de 
1927 (G aceta  del 6) y expresando 
en el oficio de su remisión que ta 
les proyectos son los que su b as ta 
rán  en virtud de la autorización que 
por la actual se las concede.

Considerando que pudiendo ocu
r r i r  que quede desierta  la segun
da subas ta  (no contándose a lal 
efecto como celebradas las anu la 
das a costa de los adjudicatarios, 
por no o to rgar  éstos las co rre s 
pondientes e sc r i tu ras  de con tra ta  
en el plazo pa ra  ello fijado) de al
guno o algunos de los proyectos 
comprendidos en la relación ad
ju n ta  y en las que se han de for
mular, según el considerando a n 
terior y a la vez que la Jefatura  

-de Obras públicas correspondiente 
nc juzgue posible e jecu tar  por ad
m inis trac ión  las obras a que se 
refiera o refieran en los mismos 
precios por tal s is tem a y condicio
nes en ene se han verificado las 
dos subastas  declaradas desiertas, 
debe también recabarse  el previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
por las m ism as razones expuestas 
en oj considerando precedente, pa
ra  que se autorice al Ministro de 
Fom ento  p a ra  que a su vez lo haga 
«, las Je fa tu ra s  de Obras públicas, 
pa ra  que éstas, inm ediatam ente  
que quede desierta  la segunda su
basta , en las condiciones expresa
das, puedan proceder a redac ta r  el 
nuevo o nuevos proyectos co rres
pondientes, modificando el p rim iti
vo o primitivos como tengan por 

• conveniente, reduciendo la longitud 
o la cantidad de p iedra o de obra, 
o ambas cosas a la vez, por el au 
mento consiguien te  en los precios, 
pero sin que el p resupuesto  total 
o por contrata de cada uno exceda 
del correspondiente  del primitivo, 
y una vez por ellas aprobados, p ro 
cedan tam bién sin nueva t r a m i ta 
ción y por la p resen te  a  anunciar, 
celebrar las veces que sean p r e 
cisas  duran te  este ejercicio eco
nómico de 1927 y adjud icar  las 
subastas  de las obras co rrespon
dientes y a seguir  toda la demás 
tram itac ión  a que haya luga r  el 
an te r io r  considerando, ae^ple el m o
mento que se consideran  como 
nuevos loe proyectos que se las 
autoriza  a redactar,  modificando los 
primitivos, todo ello en consonan
cia con lo d ispuesto  en el p á r r a 
fo j)  del apartado  4.a de la In s 
trucción de 16 de Julio  de 1920

( G a c e ta  del 20) para la aplicación 
por las Je fa tu ra s  de Obras púb li
cas de las facultades que en los 
servicios y obras por con tra ta  de 
conservación de ca rre te ras  se las 
concedieron por Real decreto de 5 
de Julio de 1929 (G a c e ta  del 6) : 

Considerando que es conveniente 
la  aplicación al plan de obras por 
subasta  que nos ocupa de la cir
cular de 10 de Marzo an te r io r  dan
do carác ter  general a lo m an ifes
tado al Ingeniero jefe de Obras 
públicas de Castellón éu la m inuta  
rubricada  de fecha 21 de igual m es :  

Considerando que en v irtud del 
extractado Real decreto-ley de 24 
de Marzo último (Gaceta del . 26) 
se han concedido sólo h a s ta  ahora, 
que podrá aum entarse  a medida 
que lo requiera  su aplicación, con 
cargo al capítulo 12, artículo l.* 
concepto 4.° del p resupuesto  vi
gente p a ra  este _ Ministerio p a ra  
e jecu tar  por el s is tem a de jadmi- 
nis (ración, duran te  este año de 
1927- a 1a. J e fa tu ra  de Obras pú 
blicas de Cuenca, 7.747,94 pesetas 
para  las obras de conservación de 
los kilómetros 1 al 5 de la ca rre 
te ra  de Cuenca a Tragacete, y a 
la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
Málaga, 12.370,31 pesetas para  las 
obras de conservación de los kiló
m etros  1 al 13 de la carre tera  
riación de Cuesta del Fspino a Má- 
laga, y como las cantidades fi ja 
das pa ra  con tra ta  en el adjunto  
estado p a ra  esta  anualidad son, 
respectivamente, 8.650,61 y 13.811,50 
pesetas, quedan como rem anentes  
para  la m ism a 902,67 y 1.441,21 
pesetas, debiendo, por tanto, di
chas J e fa tu ra s  proceder a la r e 
dacción de los nuevos proyectos 
por con tra ta  dentro de las can ti
dades to tales que resultan  de las 
sum as de dichos rem anentes y de 
las anualidades para  1928, que se 
conservan ín tegras :  .

Considerando que debe también 
darse carác ter  general al criterio 
con que se resolvió con fecha, 4 del 
corriente Ja consulta de la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Pontevedra, 
sobre la fijación de los plazos de 
ejecución de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g ) ,  confor
m ándose con el acuerdo favorable 
del Consejo de Ministros a la p ro 
puesta  hecha por el de Fomento, se 
ha servido disponer:

t.° Autorizar a las Je fa tu ra s  de 
Obras públicas para  que anuncien 
y celebren dentro del corriente e je r
cicio económico de 1927, y adjudi
quen, conforme a las prescripcio
nes de la Instrucc ión  de 16 de Julio 
de 1920 (G a c et a  del 20), p a ra  la 
aplicación del Real decreto de 5 de 
Julio  de 1920 (G ac eta  del 6 ) ,  y te 
niendo en cuenta  todas las demás 
disposiciones vigentes sobre subas
tas, la subas ta  de las obras de con
servación de ca rre teras  que figuran 
en la ad ju n ta  relación general, fo r
mulada con las por ellas remitidas 
con arreglo  a la Real orden de 3 de 
Febrero  de 1927 (G a c et a  del 6 )  , con 
la modificación que en traña  el 
apar tado  7.° de la presente  Real o r 
den, debiendo compaginar, en la 
form a que p a ra  cada proyecto p ro 

ceda, la coexistencia de su distri-* 
bución en anualidades con los p la
zos fijados en el Real decreto de 29 
de Septiembre de 1926 (G ac et a  del 
3 de Octubre), que de term ina  la 
rem uneración y re in tegro  de gastos  
al personal facultativo por la insn 
pección de las obras  por con tra ta ,  
con arreglo al criterio sus ten tado  
en la Resolución de fecha 4 del co
rriente,, tras ladada a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Pontevedra.

2.° Autorizar también a las Jé^  
fa tu ra s  de Obras públicas para  p ro 
ceder al anuncio y  celebración de la 
segunda subasta, dentro del ejerci-* 
ció económico de 1927, y a la ad
judicación de las obras anteriores  
que resu lten  desiertas en la prime~í 
ra  y de la s  sucesivas necesarias  
dentro del mismo para  los rem ates  
que fueran  anulados una o m ás ven 
ces a costa de los adjudicatarios  
por  no o to rga r  éstos la e sc r i tu ra  
correspondiente dentro del plazo 
p a ra  ello fijado, debiendo conside
ra r  como no celebrados aquellos' 
n inguna vez y , por tanto, pa ra  los 
efectos de poder e jecu tar  las obras 
a que se refieren  por administra-: 
ción y aplicar, en consecuencia, la 
Real orden de 8 de Febrero de 1923 
(G a c e t a s  del 11 y  16), ps preciso 
queden desiertas dos su b as tas  más 
que de las m ism as se celebren.

3*° Ordenar a las J e fa tu ra s  dé 
Obras públicas que en cuanto  co
nozcan las economías obtenidas por 
las bajas  que resulten  en las su-* 
bas tas  de las obras referen tes  a ca
da una, expresadas en la adj-untá 
relación, las sumen con el reñían 
nente  hallado, según se ha  dicho en- 
el p rim er considerando, y  manden 
fo rm ula r  con urgencia  nuevos p ro 
yectos, cuyos p resupuestos  totales 
o por contrata , sumados no rebasen  
el total que den las ba jas  m ás eíl 
rem anente  an te r io r  y , una vez 
aprobados aquéllos por ellas, rem i
tan sin demora las relacionen du
plicadas de los mismos, con expre-? 
sión de sus presupuestos  totales a 
por con tra ta  y su distribución en 
los dos ejercicios económicos de* 
1927 y 1928, ateniéndose a lo expues
to en el mismó p r im er conside-: 
rando:

4.° Autorizar a Ia¡s Jefaturas de 
Obras públicas para lo mismo a que 
se las autoriza en los apartados 1.° 
y 2.° anteriores, en cuanto a las su
bastas y adjudicación de las obras 
que incluyan en las relaciones que 
han de redactar, según el apartado 3.° 
precedente y ateniéndose a lo etí 
aquéllos prescrito.

5.° Autorizar también a las Jefa
tu ras de Obras públicas para que. en 
cuanto queden desiertas las segundas 
subastas de alguno o algunos de los 
proyectos comprendidos en la adjunta 
relación o en las qué formulen se
gún el apartado 3.°, procedan, de no 
poderlos efectuar por administración, 
a la redacción de otros nuevos, mo
dificando los primitivos como tengan 
por conveniente, con arreglo a lo m a
nifestado en el segundo Consideran
do, y una vez por ellas aprobados y 
©in nueva tramitación, anuncien y ce
lebren desde luego su s u b a s t e n t - r  <$
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de este ejercicio económico de 1927, 
y  hagan su adjudicación y sigan la 
tramitación a que haya lugar con 
arreglo a lo expresado en el mismo 
segundo Considerando y a lo que en 
su virtud sea aplicable de los apar-* 
’ ados precedentes.

6.° Autorizar a todas las Jefatu-* 
tas de Obras públicas para aplicar, al 
presente plan de obras y a las que 
ion arreglo a los apartados anterio
res pueden subastar, la Circular de 10 
de Marzo último en la forma que se 
ha hecho a la de Castellón con fecha) 
£1 de igual mes.

7.° Autorizar a las Jefaturas dé 
Obras públicas de Cuenca y Málaga, y 
a las que conviniera en lo sucesivo 
aplicar lo dispuesto en el Real decre
to-ley de 24 de Marzo precedente 
(G a c e t a  del 26), para que redacten 
dé nuevo los proyectos correspondien
tes en Ja forma pertinente, conforme

a los expuesto en el penúltimo Con
siderando, y que por la presente pue
den desde luego anunciar su subasta 
dentro de este ejercicio, adjudicar y 
seguir toda la tramitación necesaria 
e indicada; y

8.® Que en el caso de que hubiera 
Jefaturas de Obras públicas que pro
pusieran en adelante hacer obras de 
empleo de materiales por adminis
tración, deben aquéllas, pidiendo con 
la antelación debida Los fondos para 
ellas necesarios a los Jefe del Negon 
ciado de Contabilidad de éste Minis
terio y Ordenador de pagos por obli
gaciones del mismó, no demorando* 
las Órdenes para la remisión de tales 
fondos, contribuir a n0 retrasar la 
ejecución de aquellas obras, e igual 
deben hacer en cuanto se refiere a la 
ejecución por administración, cuan
do así lo juzguen posible las. Jefatu
ras de Obras públicas, de las obras

mencionadas de conservación de ca* 
rreteras, cuyas primera y segunda 
subasta queden desiertas o sean res-* 
cindidas, y en todo caso, los Ingenie
ros Jefes de Obras públicas darán 
cuenta previamente o a.1 mismo tiem
po de hacer la petición de fondos, de 
la distribución en anualidades de los 
presupuestos de las obras que han de 
ejecutar por administración.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conocimien-» 
to y efectos procedentes. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 dé 
Abril de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de| 
Negociado de Contabilidad del mis-» 
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú-« 
blicas de todas las provincias, ex
cepto los de Alava y Vizcaya y Gui-* 
púzcoa y Navarra.
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RELACION de las obras de conservación de todas ciases de las carreteras del Estado que se han de subastar por las Jefaturas 
de Obras públicas durante el actual ejercicio económico de 1927, formulada con las propuestas por ellas remitidas, con arre> 
glo a la Real orden de 3 de Febrero de 1927 (Gaceta del 6) de aprobación de la distribución general entre las mismas y en 
los dos ejercicios económicos de 1927 y 1928 del crédito de 13.160 000 pesetas autorizado para tales obras, según el artículo 31 
del Real decreto-ley de 3 de Enero de 1927 (Gaceta del 5) de aprobación de los Presupuestos generales del Estada durante el 
ejercicio económico de 1927.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

Y CARRETERAS

PRESUPUESTOS DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

KILOMETROS

Totales.
Año de 1927. 

Pesetas.

Año de 1928. 

Pesetas.

ALBACETE

6 al 14...................................... 70.159,20
67.678,65

20.111.76
19.336.76

50.047,44VillarroDieao a ía qq Almagro a
5 al 14...................................... 48.341,89
5 al 15,600................ . 53.012,70 15.146,48

22.373,54
37.866,22

53 al 56............... .................... ' 78.049,35 
35.456,80 
23.575,00

51.645,92

55.675,81
1 al 6........................................ 10.164,01

6.757,98

14.559,47

25.292,791)0 la üe üiüdtt/16 a Jítvii Ct jJicnDtJi ..................... .
9 y 10........................................ 16.817,02

De la de Elche de la Sierra al límite de Jaén
60 al 69................................ 37.086,45

T o ta le s ....................................... 379.577,62 108.450,00 271.127,62

ALICANTE

76 al 84............................ ....... 49.142,93 13.850.00
16.954.00 

5.683,00 
6.000,00

13.363.00

35.292,93
36.786,4810 al 16 y 19 al 22............... 53.740,48 

29.624,00 
r 21.999,50

11 al 15.................................... 23.941,00
15.939,50ppp-n o Henidorm ............................... ...................... . 44, 45, 52, 53 y 55................

44 al 46........................ ....... ;..j 27.2®¡>,759 al 12....................................... 40.623,75
dA lo TTiPiiPro o YPf*,líl . ....... .. 5 al 10.......................................\

1
¡ 66.069,73 17.075,00 42.9&1.73fcFmrol̂ o o TTVMo flor Mí)Hnvn r ................... . 12 al 17.................................... i

________
T o ta le s ............................... 255.200,39 72.925,00 182.215,39

ALMERÍA ■ '

Vilnhea a. Almería ...................................... . 11 al 16........................ ........... 66.183,42 18.306,62 47.8*15,80
C*orniAha a Tjfvct flnllnrdns ............. ............. . 5 al 7........................................ 21.257,75 6.296,25 14.9#1,50
Murcia a Granada .............. ............ ............. 116 al 126........... .................... 27.134,25 7.400,25

5.821,88

19.7U.00
De la Venta de la Media Legua a la Rambla de

IAQ Nlldos . « • . « • • A A A A A O A t t . a A *  . a A . | •«••• 1 al 3........ .......... ..................... 7 17.758,88 ll.JP7,00

T o t a le s ...................... .. 132.334,30 37.825,00 94.56®,30

ÁVILA

Ramaoastañas a San Martín ....................................................... ... 14 al 20.................................... 53.649,80 15.000,00 38.649,80
Sorihuela a A v ila ...... ............................................................. 89 al 94................................................. 55.379,40

36.687,30
16.000,00
10.647,30

39.379,40
Teledo a Avila..... . 131 al 137................................ 26.040,00

T o ta le s ................. ................... 145.716,50 41.647,30 104.069,20

BADAJOZ

La Haba a la de Madrid a P ortu sal.... . . . . . . . . . . . . . . 17, 18 y 23 al 28................... 42,193,50 
• 38.025,33

10.000,00 32.193,50
Badaioz a Villanueva del Fresno..... . 13 al 25 y 30 al 35;..............i 10.000,00 28.025,3*
©Jivenza a Cheles ............................ ................. 1 al 8................... .................. '
Valencia de Alcántara a Badajoz...•••••••••••••»•••• 12 al 29 y 36 al 40............. i! 39.856,70 10.000,00 29.856,71
Puente de Albarragena a la Aliseda.•«•«••••••••••••• 1 al 4....................................1
Villanueva de la Serena a Criíadaluipe............. . 1 al 5............................... 30.206,89De la Venta de Culebrín a Caetuera a la esta

ción de Villanueva dé la Serena......................... 36 al 39.................... ...........
40.206,89 10.000,00

Castuera a Navalpino................... «••••••••••••••••••»• 23 al 27................................ 31.861,67 Ifl 000 00 21.861,67
Venta d0 OiilplvpfTi o floatnprfl ... 116 al 118............ ................

Á V * v V v ) V V

Cuesta de Castilleja a Badajoz.... 142, 144, 145. 147 al 153,
155, 159 y 169 al 171......

33 al 45................................
8.000,00
5.000,00

30.019,00
14.444,29Villafranea de lna Ríirm«s el Hamnillo...............

38.019,00
19.444,20

Venta de Culebrín a Castuera................ 43, 45, 53 al 55, 63, 68, 69
y  72.................................... 11.960,00.11.960,00 

1 92 449 2iK
Puente del Maestre a la de Cuesta de Castilleja 

a Badajoz..... .... ....... ........ ...» ....... 2 al 5................... ................ 6 180 00 6.180,00 16.268,25
Alange a la de Albuera a FregenaL............... 22 al ...................................i' I

TVyrAT.fEH.... 1 284.016,54 81.140,0# 202.875,54
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JEFATU RAS D E  OBRAS PU B LICAS 

Y  C A R R E TE R A S
K I LOMETROS

PRESUPUESTOS

Totales.

DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

A ño de 1927. 

Pesetas.

A ño de 1928. 

P esetas.

BARCELONA
\

Collbató a la provincial de Esparraguera, a Man- 
resa .......................... .............................................. ............. 1 al 6,368................................... 48.544,95

28.326,34
76.374,38
39.982,07
47.878,21
29.649,87
76.223,44
29.031,75
29.497,50
17.992,32

724,50
500,00
758,75

4.382,07
17.878,21
29.649,87

606,38
29.031,75
29.497,50

7.992,32

47.820,45
27.826,34
76.615,63
35.600,00
30.000.00

75.617,06
»

10.000.00

Olesa de M onserrat a la de Madrid a F rancia........ 1 al 3 ,795................................
M olíns de R ey a Caldas.................................................. . 24 al 30.......................................
Basella a M anresa,........................ ....................................... 19 al 23................ .......................
Basella a M anresa................................................................. 9 al 14..........................................
Solsona a R ibas..................................................................... 42,548 al 45,000.........................
San Fructuoso a B erga........................ ............................
Capellades a M artorell................... ............................ .

13 al 23.......................................
1 al 3...... ............................ ........

Barcelona a R ibas...................... ......................................... 52 al 5 4 ................................
Sabadell a Prats de L lusanés........................................ 1,136 al 3,021......... ........ - ........

T otales. . . . . . . . . . . . . . .........

51 al 62.......................................

BURGOS

¡Burgos a A guilar de Cam poó.........................................

423.500,83. 121.021,35 302.479,48

79.298,59
83.518,75
46.093,43

130.672,78
66.493,58

20.212,12
24.018,60*
13.503.03
38.072,70
20.193,55

i- 59.086,47 
59.500,15 
32.590,40 
92.600,08 
46.300,03

H orca de Bóveda a M edina de P om ar...................... 1 al 7............................................
Carrión de los Condes a Lerm a........................... . 61 al 66.......................................
B riv iesca a Cerezo de R ío  T irón ................................
Cereceda a L aredo....... ....... ................ ........................

1 al 8............................................
1 «U 8 y 39 al 42 ... . . . . . . . . .

CÁCERES

Plaseneia a Logrosán ........................ ...............................

T otales. . . . . . . . . . .................... 406.077,13 116.000,00 290.077,13

11 al 2 1 ............ 74.318,7,5
38.488,20
48.103,81
24.656.97
35.750.97 
21.275,00

21.232,87
10.996,08
13.743,26

9.901,50
10.214,05

6.078,27

53,0-85*88
24.492,12:
34.360,55
24.755,47
25.536,92
15.196,73

Tru jillo  a los Cuatro Cam inos...... ..................... ........ 1 al 1 0 .. .. . . . ....... .......................
31 400 al 38 825T ru jillo  a los Cuatro Cam inos.....................................

Sáceres a B adajoz................................................. ............. 26 al 32...
Plasencia al Barco de A v ila .......................................... 1 al 3............................................
De la. de Salamanca a Caceras a H ervás................ 1 al 5....................................... .

CÁDIZ

Cabezas de San Juan a U brique...................................

T otales................................. 252.593,70 72.166,03 180.427,67

22 al 27.......................... ............ 57.948,50
75.090,40
37.111,02

20.000,00*
20.000,00

8.625,00
. , - ........

i 37.948,50 
í 55.090,40

m . m m
Arcos: a V ejer........................................ ............................ . 41 al 63.......................
P iic la n a  a  M edina S idonia.............. ............................... 1 al 4,21836................................

CASTELLÓN
J

Tales al con fín  de la p r o v in c ia .... ............... ....... .

T otales................................ 170.149,92 48.625,00 121.524,92

1 al 3............................................ 18.028,04 
31.804,40 
41.440,25 
31.764,15- 
17.943,45 
24.840,00 
25.058,50

5.151,54 
9; 083,16 

1-1.841,62 
‘ 9i076^66 

5.127,37 
7.098,08 
7.160,52

12.876,50
22.716,24

* 2$ .m & M
22.687,49
12.816,08
17.741,92
17.897,98

S onejá  a N ules.................... ............................... . . . ........... 1 al 6 ...........
Puebla T om esa  a  A lbocá cer ...,............... . 15 al 20 '
Castellón a l puente de M ijares........................... 1 al 6.................... ..................... .
Jerica  a Zueaina_________________ __________ ______ 5 al 8
Zaragoza a C astellón^ .......................... ......................... 218 al 222...................................
Zaragoza a Castellón........... ...................... ...... 223 al 227.........

CIUDAD  REAL

Infantes a A lbaladejo... ................ .. . . . .............
A lm agro a Alcaraz ............................. ................................

T otales.............................. 190.878,79 54.543,95 136.334,84

1. s i  2 4 .................. ....... .
1  al 22 y  71 a l 80 .............
1 a l  22 y  26 a l 35.._________
1 al 15 ........................................

20.355.00 
28.548,75

* 26.829,50,
21.551.00
46.786,91 
35.001,40 

l 15,525,00 
78.057,98

19.242,02

’

& 815,72 
t 8». 15 6,79 
i 7.665*60
\ 6.157,43

13.367,69
; m a a o ,4 a

4.425,71
22.302,27

!

i

\ 1 A 5 3 & »  
¡ 20.391,96 

19,163*90

[ m w & M
1 3 3 ,4 1 9 ,»
\ 2 & m ,m
¡

55.755,71 

! n . i M M

^Piedrabuena a H errera del Duques............................
Andfeja-r a P u erto lla n o .............................. .....................
Jpuertollano a Calzada de Calatrava.........................
Socuóllamo& a Argam asilla de A l b a . . . . .™ ™ .......

* Cuenca a A lcázar de San Juan .............................
1 a l  2 4 .... . . . . . . . ..  ..... . . . . . . . . . . . .

1 al 91..
112 a l 1 2 6 . . . . , , . . ^ .^ . . . , ^ . .  

1 al. 8 . . . . . « . . . . . .

T otales......... ......................

Puerto-Lánicbe a Alcázar de San Juan......................
Córdoba a  A lm adén.... ................................ .....................
Estación d e  Chillón a la  de Venta de Cardeñas 

a  Veredas ........ «.................................*...............................

CÓRDOBA

C órdoba a Palma. deft por M & rate lau ,,« .........

2 9 0 9 7 ,$ 6 t 89.399,33

2 al 7 ..................... .....................
i

i i . 991,00 
11.193,06

3.197,57
1.197,15

f. <

ÍU. 793,43! 
9.995,91Lucena a  Estepa, por Jau ja ... . . 1 al 4 y  22 al 24......v ...........



Gaceta de Madrid.—Núm. 1 1 1  21 Abril 1927_______________________________ _ 531

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

Y CARRETERAS

PRESUPUESTOS DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

KILOMETROS
Totales.

Año de 1927. 

Pesetas.

Año de 1928. 

Pesetas.
h-------------  t - .... .......  -  -

Cuesta del Espino a Málaga.......................................... 1 al 14....................................... • 20.998,88 2.085,02 18.913,86Ecija a Montilla por La R am bla......*................... 1 al 4 y 7 al 12...................
Cuesta del Espino a Málaga.............. .......................... 56 ai 63 y 83 ál 85............... 11.801,13 412,62 

2.456,63 
543,37 .

11.388,56
Andújar a Villanueva del D uque.,...................... 44 61 al 88 303 y105........... 38.123,66

9.992,98
i

35.667,02
9.449,61Cruz de los Portales a Lopera.............. .................... 1 al 5 y 13 al 16........ ..........

Herrera a Puente Genil............................................... 3 al 8................... ....................
Lucena a Ecíja (segunda sección, ramal a lá es

tación) ............................. .............................................. 1 ............................................. .
18.988,11 1.301,68 17.686,43

Monturqu© a Alcalá la Real................................... . 1 al 32..................................... * 21.997,23
7.999,63

59.998,42
82.002.77

19.998.78

8.423,06
2.518,50
9.139,44

63.519,01

1.802,43

13.574,17
5.841,13

50.858,98
Ba°na a Nueva Cartella............. ................................ 1  al 1 4 .....................................
Castro d<*l Río a M ontilla......................................... 18 al 21 y 25 y 26 ..
Córdoba a E sp ej 0............................................................. 1  al 28.......................................... 18.483,76

18.196,35
De la de Fuenteovejuna al Castillo de las Guar

das a la de Córdoba a Almadén por Bélmez.. . . 8 al 21.......................................

T otales............................. 338.085,69 96.596,48 241.489,21

CORUÑA

Estación ferroviaria de la Coruña a los Baños 
de Arteijo ..................................................................... 1 al 13........................... 89.039,90 14.000.00

14.724.00
35.351.00
14.000.00
14.000.00

75.039,90
29.922,31Montouto al Mesón del Viento..*................................. 1 al 8 ............................. 44.646,31

35.351,00
80.672,50
72.556,66

Colada a Betanzos................................................................ 1 al 5 .............................
Boimorto a Muros (sección de Antequeira a Noya). 
Espiñaredo a Cedeira...................................... ..............

1 al 23.......................................... 66.672,50
58.556,661 al 21...................

T otales................................ 322.266,37 92.075,00 230.191,37

CUENCA

Alb&Iadejito a Gu adala ja ra ........ ......... ..................... 29 al 33............... . 30.603.80 
57.074,50 
78.876,20 
35.770,75 
66.475,29 
30.278,93
55.167.80 
69.240,35

12.241,52
16.306,04
10.516,82
26.828,07
10.903.17

8.650,61
15.761,30
19*781,79

18.302,28
40.763,46
68.359,38

8*942,68
55.572,12
21.628,32
39.406,50
49.458,56

Cuenca a A lb a ce te ....................... ............................ . 23 al 32.................... ..................
Villar de Domingo García a M olina,...*............ . 16 al 30.......................... .
Villamayor de Santiago a La Armuña................ . 16 17, 19 y 21 .. .*... . ...
Mota del Cuervo a Villamayor de Santiago..........
Cuenca a Tragacete........ .................................................

1 al 11................................. ........
1 al 5 ....................................

Cuenca a Palom era........... ......... .................................. 1 al 10.......................................
Albacete a Iniesta....................... ................................ 36 al 45 .......

T otales.......... ................... . 423.487,62 120.989,3'2 302.498,30

GERONA

Gerona a Olot.................... ......................................... . 6 al 14.™  . .... i 53*116,20 
39.459,89 

! 42.049,58

37.461.25 
39.799,14

57.356.25 
83.044.30 
16.468,00 
35.100,60

8.469.75 
17.724,89 
12.271,36

10.704.00
11.373.00

16.390.00 
33.746,75

1.682,50
3.037.75

44.646,45
21.735,00
29.778,23

26.757.25 
28.426,14

40.966.25 
49.297,55 
14785,50 
32.062^85

«Manresa a G eron a .................... ................................. ..
Lérida a Puigcerdá.,....... .. . ................................*«■

•1 al 4 ..........................
175 al 182...................

1 V 2 y 1 al 4 *
Santa Coloma a Lloret y Caldas a la de Madrid 

a Francia .....................................................................
Arbucias a Viéh............................ .............................. 19 al 27*., ,.
Santa Coloma a la provincial de Vicb por San 

Hilario ........................................ ............................... *. 1 al 10.....
Gerona a  Palamós...................... .............................*. 17 y 21 al 34
Vitademat a Palafrugell............. ......... ...................... 2-5 al 28-..,...

S ai 1 4 . . . , , . » . , . . . . .Vlllajuiga a Puente C&mpmany.......* ***...............

i T otm .es . . . ..,..,* ,.. 403*855,21 115.400,00 288.465*21

GRANADA

Baza a Huérca! Overa............................................ . 1 ai 7..................................... . 41.328,70 11.807,60 29.521,10
Vüches a Almería............................................................ . 153 al 159................................
Murcia a Granada............................................. . 209 al 219.................................; 40.999,99 11,714.27 29.285,72
Venta de los Alazores al Boquete de Zafarraya...
Leja a Torre del Mar............ ............................... -..
Lo ja a Priego.*.. _* ............

1 al 16.................................. ...
7 al 13 y  31 al 525.........,*
30 ai • se............................

26.678,15
32.577,31
20*238,10

5.907,75
9.307,34
8.639,03

14.770,40
23.269,97
21.599,07

Tablate a Albnñol.......... ....................................... *. 1 al 3 0 . .... 41.247,70 11.785,03 29.462,67
1̂' urcia a Granada»..**.*-*»*--•*•*.....■•••••*•■..•*...«••».•••••
Cñlíar de Baza a Ituésckr..,...#,...... .

156 al 177...............................
*1 ai 23. .

41.239,09 11.782,58 29.456,51

T otales. . . . . . . .................... 248.309,04 70.943,60 177.365,44

GUADALAJARA

ILatiilas a Malidayona,»........ .................................... 1  al 9 ....................................... i 26.419,18 7.548,34 18.870,84
M wsgtm  a Saceddn................. ............................ .

GtfáM&jara a Tamajdn........... ......................

9, 9, «  8¡ 1#, lí . » .  W
■y 15................... ................. -

34 aí
48.322,80
67.563,52

18.807,50
13.305,26

34.515,30
48.258,26
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Y  C A R R E T E R A S
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PRESUPUESTOS

Totales.

DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

A ño de 1927. 

Pesetas.

Año de 1928.

Pesetas.

líasegoso a Sigüenza................................................... . 1 al 13 .................... . 55.014,68
87.186,18
62.132,08

15.718,48
24.910,34
17.753,30

39.296^0
62.275,84
44.378,78

A lcolea del p in ar a T arragona... T. .T. . . . ttTtr............ 152 al 157 ...... .........................
a Maranohórt........................T. t. t. r. . . .......... 7 al 21 ...............................

TOrija a la aviación de Human es. __ 1 al 10 ................................

HUELVA

U apilado a la frontera de P ortugal...........................

T otales. . . ....... .................. 346.638,44 99.043,2*2 247.595,22

1 al 7 ............................... 49.980,37

61.100,57
57.174,43

14.279,04

17.456,43
16.333,57

35.701,33

43.644,14
40.840,86

A Tan 14 de Guadaira a H n e lv a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598,200 al 592,542 y  607,579 
al 609 2442................ ..............

A lca lá  de Guadaira a H uelya...................................... 620 al 628 660 ................

HUESCA

B inéfar a la de Barbas tro a la fron tera ............

T otales....... ......................... 168.255,37 48.069,04 120.186,33

6 al 10, 16, 17 y  22 al 24. 
21 a.1 26 ........................1

140.447,21
132.433,42

! 124.894,03

56.160.00
37.500.00

20 .000,00

84.297,21
94.933,42

104.894,03

Fraga a A lco le a ..............................................
U desca a  M onzón ..................................................... .
J&ca a S a n g ü esa .................................................................

1 al 13 y 66 al 69................
29 al 24 ............................

Jbaca a  E l Grado (sección  de Jaca a B ro to )........ 1 al 9................ ...........................
la® Pefía a A n s ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 al 26 ' .........

JAÉN

Albacete a Jaén...............................................................

T otat.es................................ 397.774,66 113.650,00 284.124,66 •

212  al 218 104.386,41
36.447,87
18.917,29
38.509,25
30.498,00
52.865,50

29.828,65
10.300,00

5.517,39
11.007,02

8.714,87
15.106,44

74.557,76
26.147,87
13.399,90
27.502,23
21.783,13
37.7-59,06

Jaén a C órdoba...................... .............................. . 7 al 16 . . ............
A leándote a Granada....................................................... 28 v  22 al 25 .. ..
T orredon jim eno al C arpió......................................... . 1 al 10 ......................
Ifavas de San Juan a la  de A lbacete a  Jaén ........ 17 al 22 ............. ...................
Baeza al Puente de M a zu e co s ............. 1  al 8 ............................. ...........

LEÓN

H á d r id  a C oru ñ a ..........  ................................................

T otales. . . . . ...... ................... 281.624,32 80.474,37 201.149,95 ;

408 al 410 . .. ................... 53.517,43
86.303,82
56.823,22
83.001,78
19.159,00
41.025,66
65.427,70
14.196,03

12 .000,00
22 .000,00
1 2 .000,00
22 .000,00
19.159,00
1 0 .000,00

8.489,15
14.196,03

41.517,43
64.303,82
44.823,22
61.001,78

31.025,66
56.9®8,55

lüeón a Caboalles............................ ......... 24 al 39 v  23 v  24 ........
® B tiem a  a Palanquines......... ..........................................
A dánero a G ijón ........
V illacastín  a V ig o . . ...............................................

45 al 52.......................................
310 al 319 .................................
73 ..........................................

V illacastín  a Y ig o ................................................................. 14 66 v  67................... ..............
León  a  Collanzo........ ............ .............................................
V illacastín  a V ig o ................................................ , .............

20 al 24.......................................
79  y  so .......................

LÉRIDA

f é t i d a  a F lix  p or M ayáis........ ....................................

T otales. . . . . . . . . . . . . . . ............ 419.454,64 119.844,18 299.610,46

3 al 7 .................... ............. . 49.082.00 
41.0(27,40 
67.372,21 
47.885,08
36.593.00 
61.739,38

14.000.00
1 2 .000.00
19.250.00
13.682.00
10.455.50
17.387.50

35.082,00
29.027,40
48.122,21

L érida a P u ig ce rd á .... . . . .................................................
im e s a  de Segre a M on tb la n cb ........ . . . . . . . . . . . . . . . .

1 y  *23 al 2 5 .... . . . . . . . . ...... .
9 al 14....... ............. ............
71 al 77...........................
126 al 1 3 0 .............
45 al 53 •• .

Basella a  M anresa...............................................................
L érida a  P u igcerd á............................ ...............................

* 34.203,08 
26.137,50 
44.351,88M ollerusa a F l i x . . ............................ ................................

LOGROÑO

Rtrgo a T orinan t o s . . ...... ..............................................

T otales................... 303.699,07 j 86.775,00 216.924,07

1  al 8 ............................................ 107.782,02
82.677,07
25.130,95

30.800,00
5.669,05

25.130,95

76.982.02
77.008.02^JRirgos a L og roñ o ................................................................

M illán a H aro ,..................................... . 27 al 30................ ........ ..............

LUGO

tia ú . 1.1 a ia Coruña...................................................

T o ta le s ............. .................. .

501 al 503...... .............................
13 al 2 8 ....................................

215.530,04 61.600,00 153.990,04

23.823,80
23.092,16

34.911,42

16.643,62

9.660.00 
9.467,77

9.970.00

4.750.00

24.163,80
23.624,39

24.941,42

11.893,62

Üuviaño a Sarria (sección  de Becerrea a S arria ). 
Sarria a Piedrafita del Cebrero, sección de Sa

rria a Sam es...................................................................... 1 «1 1 3 ....... ............ . ..................
Estación de Sequeiros a la de Nadela a Campos 

de Vi la .................................. ................. 1 al 5............................................
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PRESUPUESTOS DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS!
KILOMETROS — Año de 1927. Año de 1928. ;

Y CARRETERAS  ̂ Totales.
Pesetas. Pesetas•

í -------- :...........  “ .............. ..

Ribádeo a Vivero.............................................................. 46 al 60.................... ...............  59.423,30
Fonsagrada (a G-randas de Salime................. .......... 1 al 7 .......................................  31.576,4*5

16.445,00
9.557,00

42.978,30 
22.019,45 :

Totales ................................ 200.470,75 59.849,77 149.620,98

MADRID

Miradores a Bustarviejo.................................................  1 al 11............ ..........................  75.720,39
Villanueva del Pardillo al Parador de Sacedilla... 4 al 12....................................... 56.873,11

24.900.00
18.800.00

50.820,39
38.073,11

Estación de Ceicedilla a Raseafiía (Lam o pixine-
ro del trozo segundo)...................................................  1 al 3..................................... . 17.403,28

Ajalvir a Vicálvaro........................................................  5 al 12.......................................  27.476,37
Alcalá de Henares a Pastrana.................................... 8 al 14......................................  22.217,75

, 6.300,00 
7.200,00 
5.000,00

11.103,28
20.276,37
17.217,75

J)e la de Idudrid a Francia por . I^a Junquera a 
Mejorada del Campo por San Fernando^...........  1 al 5........................................  19.831,75 4.000,00 15.831,75

Ajalvir a la de Torrelaguna a Guadalajara por
Talamanca ....................................................................  13 al 17..................................... 16.715,48

Puente de Arganda a Coimenar de Oreja................  5, 6, 9, 10 y 14................ . 27.387,25
Desviación de la de Madrid a Toledo entre su

4.000,00
7.668,43

12.715,48
19.718,82

origen y  ei kilómetro 12 de la misma por Vi-
llaverde ..........................................................................  6 al 10............................ .......... 53.909,41

De la casilla del Portazgo, en la de Madrid a
15.094,63 38.8*14,78

Francia por Irún, a empalmar con la del Hi-
pódromo a Chamartín de la Rosa..........................  1 ................................ ...............  18.702,01

Pe la de Madrid a Fuenlabrada a la de Madrid
5.236,56 13.465,45

a Portugal por la Escuela de Aviación de Cua
tro Vientos .................. .................................................  1 al 4......................................... 37.378,85

Alcorcón a San Martín de Valdeiglesias................. 21 al 30............................ ........ 57-608,15
10.000,00 

... 15.000,00
27.378,85
42.608,15

Totales..... ........................  431.223,80 123.199,62 ' 308.024,18

MÁLAGA

Bailón a Málaga........................................................... . 516 al 546........................ .......  58.960,50
Variación de la Cuesta del Espino a Málafea........ i  al 13....................................... 33>4|gr88
Málaga a A lora................................................................  25 al 37....................................  41.032,17
feñarrubia a la estación de Alora..........................  28 al 36....................................  31.682,50

■ 16.803,74 
13.811,52 
11.694,16 

7.050,68

42.156,76
19.657,36
29.338,01
24.631,82

Pe la de Cádiz a Málaga a la de Málaga a Alora, 
sección 1.*..................................................................... 1 y 2 y 24 al 29..................  34.330,17 7.639,90 26.690,27

Totales..............................  199.474,22 57.000,00 142.474,22

MURCIA

Blanca a su estación.................. ..................................  1 ni 7........................................  41.557,90
ÍJartagena a la de Cieza a Mazarrón.........................  1 al 3 y 9...............................  33.455,80
fjasas Nuevas a Librilla................................................  1 al 4........................................  20.175,03

11.874,25
9.559,25
5.764,57

29.683,65
23.896,55
14.410,46

Be la de Albacete a Cartagena, en Venta de la
Virgen, a la de Torrevieja a Balsicas............. 1 al 8........................................  48.971,60

Be la de Santonera a la de Aróhena al P inoso.... 18 al 23....................................  31.025,78
Murcia a Puebla de Don Fadrique........................... 39 al 44....................................  35.773,05
Tobarra a la de Arcbena al Pinoso....... ................ 1 al 8......................................... 38.499,12
Jumilla a la estación de A gram ón ...................... 14 y 15.................................... . 15.644,37

13.992,55
8.864,93

10.221,35
11.000,27

4.470,03

34.979,05
22.160,8*5
25.551,70
27.498,85
11.174,34

Totales..............................  265.102,65 75.747,20 189.355,45

 ORENSE

Orense a Santiago............................................................ 555,250 al 563.........................  71.665,00
Barbantiño a Pontevedra.............. ............................... 605 al 608,681.......................... 23.761,74
Rübadavia a C ea ............................................................  1 al 4................................... .... 24.460,50

16.609.00
7.756.00
9.885.00

55.056,01
16.005,74
14.575,56

Totales...............................  119.887,24 34.250,00 85.687,24

OVIEDO

Pola de Laviana a Nava................................................  15 al 28........... ........................  46.468,05
Oviedo a Campo de Coso............................ .................  1 al 3 y 10 al 12....... ......... 44.987,00
Oviedo a Campo de Coso.................... 48 al 55.................................................................  37.605,00
Ponferrada a la E spina.................. ............ 1 al 4..................... .............. 35.073,16
Ponferrada a la Espina..................................*.......5 al 9..................................... . 86.622,43
San Martin de Luiña a Naval...................................  1 al 4 y 21 al 26................  40.425,95

13.276,59
12.853,43
10.744,29
10.020,90
10.463,55
11.550,27

33.191,46
32.133,57
26.860,71
25.052,26
26.158,88
28.875,68

Soto de Luiña á Arcallana..................................... . 1 y 2...............................29 794 65
Soto de Luiña a la Playa de San Pedro........... . 1 al 3 ..........................' ’ 8.512.77 21.281,88

Grandes de Salime a Cangas de Tineo............. . 11 al 15....... ....................... 2972175
06 lft Villalba ft Avipdn s Piiprtn VfiBB 1 pl  ̂ * 9 8.491,93 21.229,82

Cangas de Onls a Panes...............................................  28 al 45.................. ........... . 49.864,00
Panes a Purdn...... .................................... ..................... 11 al 25 ................................. 49.806,50

14.250.00
14.230.00

35.614. Gn 
35=. 5 7 6,50
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS PRESUPUESTOS DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

Y CARRETERAS
KILOMETROS

Totales.
Año de 1927.

Pesetas.

Año de 1928. 

Pesetas.

Ribadesella a C a ñ ero ................ ................................. 107 al 123 68.529,43
39.896,95

16.720.00
11.400.00

41.809,25
28.496,95Ribadesella a Cañero..................... .......... .................... 93 al 106

Oijón a Luanco................................................................ 1 al 11...
Ribadesella a Cañero................................................. 55 al 59 55.085,00 15.730,00 39.355,00
Belmonte a San Esteban de Pravia...................... 31 al 48................. í 48.473,45 13.276,00San Román a Comellana............................................. 1 al 9................ ...... ! 33.197,45

T o t a l e s . . . ................................. 600.353,14 171.519,73 428.833,41

PALENCIA

Falencia a Tórtoles............................. ........... .............. 11 al 28 97.481,47 
47.454,75 
31.686,36 
60.542,67 

- 24.651,92

24.994,44

13.095,00
2.147,50

13.675,20
19.284,60
16.000,00

17.747,70

84.386,47 
45.307,25 
18.011,16 
Al OCQ A7

Baltanás a la de Carrión a Lerma....................... .
JPeñafiel a Dueñas..........................................................

1 al 12.......................................
49*332 al 55..............................

Paredes de Nava a Villarramiel............................... 2 4 y 7 10
Estación de Villalumbroso a Cervatos de la Cueza. 
San Cébrián de Campos a la de Valladolid a San

tander ..........................................................................

8 al 12,258......... . .. . .. . .. . .........

1 y 7 al 10

4-L.Z0OjU í
8.651,92

7.246,74

T o t a l e s ..................... . 286.811,61 81.950,00 204.861,61
PONTEVEDRA

Pontevedra a Cangas..................................................... 1 al 10 21.874,72 6.380,00 1 K A CÍA rfO
Orense a Santiago.......................................................... . 632 al 640................................

lo.494,72
Bandeira a Cruces.................... ..................... ............... 1 30.248,45 8.700,00 21.548,45
itedondela a la Guardia................................................
Vigo a Vincios..................................................................

15 al 27 y  24 al 31..............
1 al 3 y 6 ■ 39.778,50 11.700,00 28.178,50

Pontevedra al Grove......................................................
Pontevedra a Composancos.................... ....................

17 al 29.:.................................
37 al 47

24.999,97 7.500,00 17.499,97
Vincios a Panjón....................................................... ...... 1 al 8 22.643,14 6.380,00 16.263,14
Nogueira a Villagarcía.................................................
Barbantiñó a Pontevedra.............................................
Pontevedra a Codeseda........... ........ ....... ....................
prense a Santiago......................................................... .

I al 6........................ ...............
655 al 657................................
II  al 13........................... . . . . .J
591 al cqíí

15.053,50 
| 15.888,97 

17,805,89

4.350.00
4.350.00
4.540.00

10.703,50 
‘ 11.538,97 

13.265,89

T o t a l e s ............................... 188.293,14 53.800,00 184.493,14

SALAMANCA

lalam anca al muelle de Fregeneda.......................... 1 al 4 y 22....................... 32.849,50
109.814,09

44.167,48

15.000.00
20.000.00. 
18.375,00

17.849,50
89.814,09
25.792,48

, Salamanca a Puentesaúco.................. ............ ........... 1 al 14
Estación de Salamanca a Sequeros...... .................. 1, 3 y  31 al 39.......................

T o t a l e s ......„ .......... ........... 186.831,07 53.375,00 133.456,07

SANTANDER

jPuente de San Miguel a San Vicente de la Bai> 
quera y  Santillana a La Requejada.,..».............. 89.499,90

44.850.00 
52.430,22
59.340.00

25.580.00

18.000,00
14.000,00
12.745.00

63.919,90

26.850.00 
oü.430,22
46.595.00

Solares a Pámanes, Torrelavega a La Cavada 
y  Solares a B ilbao............... .....................................

»■

1 al 3, 26 al 31, 1, 2 y 5.
1 v 11 al 16fltenvento de Soto a Selaya....... ...................... ..........

Hóznayo a  R iv a ... . . . . . . . . . . ............................................ 1 0 ] Q
>

T o t a l e s . . . . . . ..........................*. 246.120,12 70.325,00 175.795,1|

SEG0VIA

A dinero a G ijón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .»**..«........ 111933 al 129 .. . ... . 72.679,54 
38.177,30 
20.550,60

28.902,45

23.049,86
9.528,44
4.827,24

49.629,69
28.648,86
15.723,36

17.950,43
14.022,52
35.362,50

^Madrid a La Coruña.....................................................
Segovia a Viilacastin............... .....................................

97 al 104........................................
25 al 36»............. ............. .

Estación de Sanchidrián a la de Otero de He
rreros ........................................................................... . 36 al 45........ ......... .................. . 10.952,02

Ouéllar a A révalo................................................................. 40,410 al 45.................. ........ .. 18.620,82 4.598,30
11.592,00panta María de Nieva a O lm e d o .... . .. . .. . . . ....... . 1 al 10. •»><.«.••..»•■.».»«« »«..«»*.»* 46.954,50 i

T o t a l e s .............. 225.885,21 64.547,85 161.337,36

SEVILLA

Cazalla de la Sierra a lo r a  del R ío ......................... 25 al 30,500................ .

1, 2 y 3...........•».»*•***.**»»«••'

76 y 77*.

3 al 0«..«...

5.000,00 69.055,00.
Pedroso a la de Fuenteovejuna al Castillo de 

\ las Guardas.»................................ .. ..............................  .. .
De la de Fuenteovejuna al Castillo de las 

Guardas .............................................................................. .
40.336,2S * 5.606,00 35.338,26,

Peñador a la de Fuenteovejuna al Castillo de
las Guardas......................................................................... 29.833,94 5.000,00 24.838,94
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JE FA T U R A S D E O BRAS PU B LI CAS 

Y  C A R R E TE R A S

PRESUPUESTOS DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

KILOM ETROS i  _  

T otales.
Año de 1927. 

Pesetas.

A ño de 1928. 

P esetas.

Alcalá de Guadaira a H u e lv a .................. ................... 553 al 556 y  568 al 571 y
573 al 580................................H 64.328,13 

65.665,00 
; 129.996,00

25.000.00
25.000.00 
47 625 00

qq qoqiQ
Sevilla a V illa n ia n riq u e ................... .................... . 1 al 8, 10, 11, 21 y 22.......

ov •OíiOfXijf
40.665.00
82.371.00Lora del R ío  a San tiponee.............. ................... ......... 33 al 45, 49 y  50, 59 y  60. xi «UwUjVv

T otales...................... . 91 4 99. 112.625,00 281.580,32O & *±» ¿ JL *±, O ¿r

SORIA

Xarac ena a F ran cia ................................ ............................ 161 al 164 y  196 al 205....... 71.446,74
72.366,28
72.707,60

20.418.20 
20.679,66
20.777.20

51.028,54
51.686,62
51.930,40

Almazán a M edinaceli....................................................... 1 al 4 y 7 al 13......... ...........
Burgo de Osma a A r iz a . . . . . . . ...................... 27 al 30 y  34 al 40......... .

T otales............ ........... í? 590 fi9 61.875,06 154.645,56

TARRAGONA

Alcolea del P inar a T arragona................................... 391 y  3 9 2 ............. ........ . ao 900, qa 12.371,62 30.928,18
Beceita a la de Gandesa a T ortosa ........................... 27 al' 32 300....................... .........

4-0 . Ú jifyOV

Gandesa a T ortosa ............................................................... 18 y  19...................................... ..J 54.220,77 15.491,96 38.728,81
Reus a Collado de F a t je s .. . . ......................................... 1,700 al 6...................................... 51.027,74

39.008,00
)

14.579,65
11 1 Ití °7

36.448,09
07 o£o í*qLérida a Tarragona..................................................... 84 al 88. .......................................

Yalls a Igualada.................................................................. 4? y 5................................................
JLJL.J.-i-0,0 i ¿t i .OOZ/,00

Valls a Reus a M ontblanoh............................................. 4 al 5,500.............*........... ..........<[ 28.214,10 8.062,47 20.151,63
Reus a M ontblanclr................................. .............................. 19 al 28...... ................................ i 47.806,65 

32.946,92
13.659,32 

9.413;59
34.147.33
23.533.33Amposta a Santa Bárbara.......... . . : ............. ................. 1 al 5.............................................

T otales ............................. 296.523,98' ’-!■ <TA’ •TV’9 -QQ5' 211.800,00
TERUEL

OTt. i ¿O,«70

Tarancón a  T eruel.............................................................. 186 al 190 v  196 al 198 í 35.882,70 
51.866,15

11.863,00
16i923^40

r 24.013-,70¿ 
34.942>75Zaragoza a T eruel....... ........... .......................................... 90 al 98 y  102 al 108..........

12 al 1 4 .. .. . . . . . ....................... .A lcorisa a L écera ...............................................................
Calanda a O liete........................................... . . . . . . . . . . ........ 18 ai 20 . ... .... . -  36000,75' 11.707,00 24;;293,75
Calamocba a V ive l......................................................... 1  al 4.................................. ; 32.476,00 

40.156,30 
. 39.477,01

OC fiA 0 1A

11.960,00
11.840,42

4.555,72

12.063,50 
14.165,70 

, 10.56947

20.516.00 
28.315,88 
34.921,29

23.873.00 
51.777,60 
21.431,03

Calamocba a Y iv e l......... ................................. ................... 10 al 16
Calanda a la  de Zaragoza a Castellón..................... 1 al 5................................ .
De la de . Zaragoza a Teruel a la de Caudé a El 

Pobo ................................ .................................................... t  f lM  v  í  a-l 7
Teruel a C ortes....................................... .............................

X al 0 y ü di. i ••
2 al 14

35.942,10
65.943,30
32.000,20Venta del A ire  a M orelfa................... .............................. 11 al 20

T otales........... ........ 369.744,51 105 647 91 264.096,60

TOLEDO

Recas a  la estación de V il la lu e n g a .... . . . . .. . .......... 1 al 8 .. . 76.829,43.
> 51.957,0.0 

54.423,52'0 a rr r' r* r'/v*

01 GKO'ííG r a r7F¿T
Cuesta de la  R eina a S e rra n illo s .... .. . . ........... . 1 al 5 .........

ZJL.SDZ,t)y
14.845,82
15,550,5.4rTvft 'níifr

04.5>i0,í-i-
37.111,13
3&872,9&a’/i O'Fn Oír

Toledo a A v ila .. .» ...............................................................
Talayera a C a sa v ie ja .................................. .....................

18, 19, 44 y  45........................

Talayera a V aldeverdeja ...................................................
Toledo a  P ied ra b u en a ................................... ...............

8 al 12..........................................
fí 7 1A oí 17

i 36.755,50 
3T.596;38

10.502,25 
10; 742,52"

2 o. ¿53, ¿a 
26.853,86

Orgaz a N avaherm osa.......................... . . . .  .............
O, i, JLU 0,1  ± I
24 v  25 79.467,30

A O QOO GQ
22.706,41
1 A AñO 1 n

56.760,89
Quintánar a Pedro M uñoz............... .............. ............... 8 al 13 35.229,804y.ozz,yy } 14.Uv^lD

VALENCIA
T otales ............. ........ . 386.352,12 110.393,42 275.958,70

Ademua» a  V alencia ..____ ___ ...________ __________ 53 al 99........... ........................... 67.782,49 17.595,00 
10 000 00

* 50.187;4r 
23.971,00 
47.070,18 
19.753,37

De l&fe dó# Silla a  A liean to  a  R e a l....» ..» .,, . . . . . . , ....... 48 al 50 33.971,00 
57.970,18 

* • 29*753,37 
50.565,96 
7 L 2 0 % »

Mislata a R e a l.... , ........................................................
*rO> cLi tw. ... ... . . . . . . . . . .
7 al 1 7 ...............

JLU* vvUjvv 
10.000,00 
10.000,0.0. 
10.000,00 
3 L 3 3 < $ »

L iria  a  R e a l . . . . .................................................................... 16’ al 22....•»..».»..«•
36 al 48................Almansa a C ofrentes........................ ...................... ............ 40.565,96

Utiel a Salvacafiete .................................................................................................. 1 al 1 3 . . . . . .  . . . .  , . 39.8.73,40

Totales.................................. . 311.246,40 88.925,00 222.321,40

VALLADOLID

•Mañero a  G ijón ........................................... ................ .................... ...............
^ danero a  G ijón ................................ ........... ................. ........................................
Mayorga a Sahagún.......... ................................................

<127: a!. 162»...
s i  270. . .m.m. . ......

1 al 5 .. . . .............................. ......

8:8.182,00
34.500*00
33:700,06
68.198,08

25.200.00
10.800.00 
10.480,00 
21.189,20

62.982.00
23.700.00 
23.220,06

Valladolid a T órto les ............................... ........................... 7 al 14.......................................... 47.008,88

37.911,86
Segovia a Valladolid y  V iana de Cega a  Tudela 

de D u e ro ............ .......................... ................... ................. 68 al 72 v  1 al 3 . ...... . 48.186,26 10.274,40
V.

T otales............. . 270.766,40 77.943,60 ' 79 4822,80
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

Y  CARRETERAS
KILOMETROS

PRESUPUESTOS

Totales.

DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

Año de 1927.

Pesetas.

Año de 1928.

Pesetas.

Z A M O R A

Zamora a Portugal.................. ........................................ 15, 16, 17 y  53 al 56............... 49.603,12
49.976,08
43.473,92
49.156,91

14.171,40
14.277,95
12.420,32
14.043,91

35.431,72
35.698,13
31.053,60
35.113,00

De la de Villacastín a la de Madrid a La C orita . 
Zamora a P o r t .u g a l* T - - -T .......... .............................

25 al 30.......................................
27 al 31................ ....... ..........

Medina de Blnseco a Vi-llalpan do .............. . 28 al 31................................. .

| ZARAGOZA

Zaragoza a Castellón........... ...................................

Totales... . .. . .. ............... 192.210,03 54.913,58 137.296,45

2 5 al 2 7.................... ................ 73.485,00
55.188.50 
90.724,65
38.007.50 
55.286,25
62.847.50 
73.098,60 
65.236,64

20.000,00
10.000,00
20.000,00
38.007,50
20.000,00
10.000,00
14.000.00
15.000.00

53.485,00
45.188.50 
70.724,65

35.286,25
52.847.50 
59.098,60 
50.236,64

Belchite á El B urgo.................. ............... 6 al 15.......................................
Cariñena a La Almunia................................................ 1 al 20...............................
Cillas a A l b a m a . . . . . . . . . . 45 al  53..................................
Logroño a Zaragoza................ ...................................... 101 al 109.................................
Zaragoza a Francia........................................................ 17 al 20......................................
Magullón a La Almunia................................... . 11 al 19 v  40 al 44..............
Puente de Santa Isabel a Zuera............... ............... 9 al 26.......................................

              BALEARES

Palma a Estallénclis........................ .........................

Totales. . . . ......... ............... 613.874,64 147.007,50 366.867,14

27 al 33 ................................. 21.410,12
22.999,65

8.487,00
11.640,87
20.562.00 
18.265,75 
33.199,08 
33.000,00 
23.692,30

7.908,61
24.995,81
37.796.01

6.117,18
6.571,33

2.424.86 
3.325,96
5.874.86 
5.221,42 
9.485,47 1 
9.428,55 
6.798,74 
2.259,60 
7.141,66

10.772,05

15.292,94
16.428.32

6.062,14
8.314,91

14.687.14
13.044.33 
23.713,61 
23.571,45 
16.893,56

5.649,01
17.854.15 
27.023,96

Liucb a Santañy............................... ............................. 65 al 72......................................
Prolongación de la de Palma al puerto de Sóller 

al puerto de Palma.................................................. 1 v 3..........................................
Buñola a la de Palana al puerto de Alcudia........... 1 al 4..........................................
Sinéu al puerto de Alcudia...................... ................... 1 al 6..........................................
Mahón a Villacarlos y MaMn al puerto de Fornells. 
Palma a Sóller, por Yalldemosa......... ................... !

1 y 3 3 y 4............ ...........
20 al 28....................................

Algaida a Inca, por Sancellas........... ......................... 2 al 9.........................................
Palma a Porto Colom ............... ................................. . 9 10 v 12 al 1 8 ......................
Petra al puerto de Pollensa........ ............................... 21 y  22.......................................
Palma a Porto Colom............... .................................... 53, 54, 56 al 58 y 60 al 62... 

1 al 10.......................................San Miguel a San Ciarlos...... ....................................

CANARIAS (LAS PALMAS)

Arucas a Moya, por Azuaje, y  Firgas a la de 
Arucas a Moya, por Azuaje................... .................

T otales... . . ................... . 263.957,20 75.421,68 188.535,52

1, 2, 7, 8 y 9 de la prime-.'
ra y  1 al 3 de la segunda. 

20 al 22......................................
41.161,95

37.132,92

17.503,00

11.762,09

10.610,79

5.001,65

29.399,86

26.522,13

12.501,35

Las Palmas a San Nicolás por San Mateo
Tamaraceite a la de Las Palmas a San Bartolomé 

de Tirajana, por San Lorenzo, Tafira y Marzagán 
Puerto de Gran Tarajal a Betaneuria, por Tuine- 

je  y Pájara................................................ ...............

3 al 5..........................................

3, 4 y  5....................................

CANARIAS (SANTA CRUZ)

Arico a Abona............... ...................................... ..........

T otales....... ......... . 95.797,87 27.374,53 68.423,34

5 al 7 . . . . . . . . ........ ............. . 15.054,19
42.958,14
24.111,57

4.928,90
14.938,00
4.608,00

10.125,29
29.020,14
19.503,57

Bajamar a la Punta del Hidalgo....... .................. . 1 al 4................... .........................
Laguna a Bajamar...................................... . 1 y 2.............................................

T otales................................. 82.123,90 23.474,90 58.649,00

Madrid, 12 de Abril de 1927.— Aprobado por S. M— Benjumea.


